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 12223 Pleno. Sentencia 179/2006, de 13 de junio. 
Cuestión de inconstitucionalidad 1219-2005. 
Planteada por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura sobre la Ley de la Asamblea de 
Extremadura 7/1997, de medidas fiscales sobre 
la producción y transporte de energía que inci-
dan sobre el medio ambiente. 

 Potestad tributaria y autonomía financiera de 
las Comunidades Autónomas: doble imposición 
sobre bienes patrimoniales (STC 289/2000). 
Nulidad de ley autonómica. Votos particulares.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por 
doña María Emilia Casas Baamonde, Presidenta, don Gui-
llermo Jiménez Sánchez, don Vicente Conde Martín de 
Hijas, doña Elisa Pérez Vera, don Roberto García-Calvo y 
Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don Ramón 
Rodríguez Arribas, don Pascual Sala Sánchez, don Manuel 
Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magistrados, ha 
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 1219-2005, 
planteada por la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura sobre la Ley de la Asamblea de Extrema-
dura 7/1997, de 29 de mayo, de medidas fiscales sobre la 
producción y transporte de energía que incidan sobre el 
medio ambiente, por si pudiera ser contraria al art. 6.3 de la 
Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación 
de las Comunidades Autónomas. Han comparecido y for-
mulado alegaciones el Abogado del Estado, en la represen-
tación que ostenta, la Letrada de la Junta de Extremadura 
en representación de su Consejo de Gobierno, la Letrada 
del Parlamento de Extremadura y el Fiscal General del 
Estado. Ha sido Ponente el Magistrado don Roberto García-
Calvo y Montiel, quien expresa el parecer del Tribunal.

I. Antecedentes

1. El día 23 de febrero de 2005 ha tenido entrada en 
el Registro General de este Tribunal Constitucional un 
escrito de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura al que se acompaña, junto al testimonio del 
correspondiente procedimiento (procedimiento ordinario 
núm. 1547-2002), el Auto de la referida Sala de 8 de 
febrero de 2005, mediante el que se acuerda elevar a este 
Tribunal cuestión de inconstitucionalidad sobre la Ley de 
la Asamblea de Extremadura 7/1997, de 29 de mayo, de 
medidas fiscales sobre la producción y transporte de 
energía que incidan sobre el medio ambiente, por si 
pudiera ser contraria al art. 6.3 de la Ley Orgánica 8/1980, 
de 22 de septiembre, de financiación de las Comunidades 
Autónomas (LOFCA), que impiden a las Comunidades 
Autónomas establecer impuestos sobre «materia imponi-
ble» reservada a las entidades locales.

2. Los antecedentes de hecho del planteamiento de 
la presente cuestión de inconstitucionalidad son, en esen-
cia, los siguientes:

a) Con fecha de 11 de octubre de 2001 la Consejería 
de Economía, Industria y Comercio de la Junta de Extre-
madura incoó a la entidad mercantil Endesa Distribución 
Eléctrica, S. L., sociedad unipersonal, un acta de discon-

formidad (núm. 0000125) en concepto de impuesto sobre 
instalaciones que incidan en el medio ambiente corres-
pondiente al ejercicio 2001, con una propuesta de liquida-
ción por importe de 147.315,74 €. Posteriormente, por 
Resolución de 23 de abril de 2002, se acordó la apertura 
de procedimiento sancionador (expediente núm. 
02210007) por infracción tributaria grave. Con fecha de 15 
de mayo de 2002 la entidad mercantil formuló sus alega-
ciones con relación a una y otra propuesta (de liquidación 
y sanción), siendo desestimadas por sendos Acuerdos del 
Servicio de Inspección Fiscal de 29 de mayo de 2002.

b) Con fecha 11 de junio de 2002 la obligada tributa-
ria presentó reclamación económico-administrativa 
(núm. 0172/2002) ante la Junta Económico-Administrativa 
de la Junta de Extremadura, que fue desestimada por 
Resolución de 29 de octubre de 2002.

c) Contra la anterior Resolución se interpuso recurso 
contencioso-administrativo (núm. 1547/2002) ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura. Admitido y tramitado el recurso, 
y una vez conclusos los autos, el día 29 de noviembre de 
2004 la Sección Primera de dicha Sala dictó providencia 
por la que se acordaba oír a las partes y al Ministerio Fis-
cal para que en el plazo común de diez días formulasen 
alegaciones en relación con la pertinencia de plantear 
cuestión de inconstitucionalidad con relación a la Ley de 
la Asamblea de Extremadura 7/1997, de 29 de marzo, de 
medidas fiscales sobre la producción y transporte de 
energía que incidan sobre el medio ambiente, en cuanto 
que la misma pudiera vulnerar los arts. 9.3, 133.2, 142 y 
151.1, todos ellos de la CE, así como el art. 6.3 de la Ley 
Orgánica de financiación de las Comunidades Autóno-
mas. Este trámite fue evacuado por el Ministerio Fiscal 
mediante escrito presentado el día 7 de diciembre de 
2004, en el que señalaba la pertinencia de dicho plantea-
miento, dado que el Gobierno había suscitado la misma 
cuestión en el recurso de inconstitucionalidad interpuesto 
contra la misma norma legal, aún pendiente de resolu-
ción por el Tribunal Constitucional. Por su parte, la actora 
evacuó el trámite conferido mediante escrito registrado el 
día 13 de diciembre siguiente, en el que considera opor-
tuno el planteamiento de la cuestión.

3. En la fundamentación jurídica del Auto de promo-
ción de la cuestión se razona, en esencia, en los siguien-
tes términos:

a) El órgano judicial que plantea la cuestión, tras 
hacer una breve referencia al acto impugnado en el 
recurso contencioso-administrativo, al recurso de incons-
titucionalidad promovido por la Presidencia del Gobierno 
contra la Ley de la Asamblea de Extremadura 7/1997 y, 
finalmente, a las razones por las que considera que la 
norma impugnada es relevante para adoptar una decisión 
en el proceso a quo, pone de manifiesto que las dudas de 
inconstitucionalidad que plantea se fundan exclusiva-
mente en el alcance de la potestad tributaria que atribuye 
el bloque de la constitucionalidad a las Comunidades 
Autónomas, citando a estos efectos los arts. 157 CE y 6 
LOFCA. A este respecto subraya que este último precepto, 
después de reconocer la potestad de las Comunidades 
Autónomas «para establecer y exigir sus propios tributos 
de acuerdo con la Constitución y la Leyes», condiciona 
dicha potestad a que tales tributos puedan «recaer sobre 
hechos imponibles gravados por el Estado» o sobre «las 
materias que la legislación de Régimen Local reserve a las 
Corporaciones Locales, en los supuestos en que dicha 
legislación lo prevea y en los términos en que la misma 
contemple». Así entiende que debe distinguirse, como ha 
señalado este Tribunal en la STC 37/1987, entre los concep-
tos de «materia imponible» y «hecho imponible», porque, 
si bien aquella no tiene un contenido equivalente a mate-
ria competencial, sí tiene un contenido más amplio que el 
del hecho imponible. Ahora bien, la referencia que hace el 
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art. 6 LOFCA a la materia reservada debe referirse –según 
la STC 289/2000-a «aquellas materias que configuran el 
objeto de los tributos locales por haberlo establecido así 
la legislación de régimen local» en materia financiera, lo 
que no impide que el legislador pueda someter una 
misma materia imponible a la determinación formal de 
varios hechos imponibles, sujetos a distintos tributos.

b) Una vez expuesta la doctrina que el órgano judi-
cial considera aplicable, señala que el impuesto que se 
establece en la Ley extremeña cuestionada tiene la misma 
naturaleza y contenido que el impuesto regulado en la 
Ley del Parlamento de las Islas Baleares 12/1991, de 20 de 
diciembre (sobre instalaciones que incidan en el medio 
ambiente), pues no se gravan directamente los deterioros 
que se pudiesen ocasionar al medio ambiente, sino 
–como resulta de su art. 2– la mera «titularidad… de los 
elementos patrimoniales» (de hecho, la propia exposición 
de motivos de la Ley confiesa la intención del legislador 
autonómico), gravando la misma materia imponible –la 
misma manifestación de capacidad económica-que el 
impuesto sobre bienes inmuebles, el cual conforme al art. 
61 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las haciendas locales, configura como hecho imponible la 
mera «propiedad de los bienes inmuebles de naturaleza 
rústica y urbana», produciéndose, como recuerda la Sen-
tencia 289/2000, una duplicidad de hechos imponibles 
entre el impuesto local y el autonómico (todos los inmue-
bles en el impuesto municipal, y algunos en el impuesto 
cuestionado, pero, en todo caso, bienes inmuebles) que 
lo vicia de inconstitucionalidad por vulnerar el bloque la 
constitucionalidad y, en concreto, el art. 6.3 LOFCA.

c) La anterior conclusión, a juicio del órgano judicial, 
no se ve desmerecida por posteriores pronunciamientos 
del Tribunal Constitucional respecto de tributos similares, 
como el analizado en la STC 168/2004, en el que se admi-
tió la compatibilidad de la materia imponible local y la 
tributación autonómica cuando ésta tenga por objeto la 
adscripción a un determinado fin de los recursos que se 
pretendan obtener con el tributo (protección civil en el 
caso examinado por la Sentencia), siempre que el carác-
ter finalista del tributo se materialice en unos términos 
que puedan reputarse respetuosos con la prohibición de 
doble imposición establecida en el art. 6.3 LOFCA.

4. Mediante providencia de 11 de octubre de 2005 la 
Sección Segunda de este Tribunal acordó admitir a trámite 
la cuestión planteada y dar traslado de las actuaciones reci-
bidas, conforme establece el art. 37.2 LOTC, al Congreso de 
los Diputados y al Senado, por conducto de sus Presiden-
tes, al Gobierno, por conducto del Ministerio de Justicia, y 
al Fiscal General del Estado, al objeto de que, en el impro-
rrogable plazo de quince días, pudieran personarse en el 
proceso y formular las alegaciones que estimasen conve-
nientes, así como publicar la incoación de la cuestión en el 
«Boletín Oficial del Estado» (lo que tuvo lugar en el BOE 
núm. 255, de 25 de octubre de 2005).

5. Por escrito registrado en este Tribunal el día 28 de 
octubre de 2005 se recibió una comunicación del Presidente 
del Senado en el sentido de que se tuviera a dicha Cámara 
por personada en el procedimiento y por ofrecida su colabo-
ración a los efectos del art. 88.1 LOTC. Posteriormente, por 
escrito registrado el 2 de noviembre siguiente, el Presidente 
del Congreso de los Diputados comunicó que dicha Cámara 
no se personaría en el procedimiento ni formularía alegacio-
nes, poniendo a disposición del Tribunal las actuaciones que 
pudiera precisar, con remisión a la Dirección de Estudios y 
Documentación de la Secretaría General.

6. El Abogado del Estado presentó escrito registrado 
en este Tribunal el día 31 de octubre de 2005 en el que 
suplicaba que se dictase sentencia desestimatoria de la 
cuestión. En dicho escrito precisa, antes que nada, que la 
única infracción constitucional razonada por el órgano 

judicial en su Auto de planteamiento es la centrada en el 
art. 6.3 LOFCA, en relación con los arts. 133.2 y 157.3 CE, 
pero no así las pretendidas violaciones de los arts. 9.3 y 
142 CE, que no están debidamente argumentadas.

Hecha la anterior precisión pasa el Abogado del 
Estado a analizar el vicio de inconstitucionalidad que se 
atribuye por el órgano judicial a la norma legal autonó-
mica cuestionada. A este respecto comienza afirmando 
que la Ley regional cuestionada no infringe el art. 6.3 
LOFCA, en relación con los arts. 133.2 y 157.3 CE, porque, 
aun cuando el Auto de planteamiento refleja perfecta-
mente la diferencia cualitativa entre los límites que a la 
potestad tributaria autonómica imponen los apartados 2 y 
3 del art. 6 LOFCA, e igualmente acierta cuando sitúa el 
problema constitucional relevante en si la Ley cuestio-
nada viola la reserva de la materia imponible del impuesto 
municipal sobre bienes inmuebles contenida en la Ley de 
haciendas locales (LHL), sin embargo yerra cuando estima 
que la Ley extremeña es análoga a la balear declarada 
inconstitucional y nula por la STC 289/2000, pues, a su 
juicio, existen diferencias significativas que permiten con-
cluir que la norma autonómica respeta lo dispuesto en el 
art. 6.3 LOFCA.

En primer lugar, el rendimiento del impuesto extre-
meño sobre instalaciones que incidan en el medio 
ambiente, no sólo está afectado a la «financiación de 
medidas y programas de carácter medioambiental», y 
entre ellos el fomento de las energías renovables y las 
tecnologías limpias, así como la descontaminación y 
mejoras medioambientales en el sector energético (dis-
posición adicional la de la Ley regional 7/1997), estimu-
lando, de este modo, actuaciones protectoras del medio 
ambiente en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45.1 
CE, sino que, además, tiene una finalidad extrafiscal 
disuasoria, desde el momento que el art. 3 de la Ley cues-
tionada declara no sujetas al impuesto la titularidad de 
instalaciones y estructuras destinadas a la producción y 
almacenaje, para autoconsumo, «de los productos a que 
se refiere el artículo 1», y «la producción de las energías 
solar y eólicas», salvo que alteren de «modo grave y evi-
dente» el medio ambiente. Con el impuesto regional se 
pretende, pues –señala-favorecer las instalaciones de 
autoconsumo y la producción energética de fuente solar o 
eólica («energías renovables», «tecnologías limpias») y 
desalentar la instalación de otras fuentes de producción 
de energía eléctrica, «así como los elementos fijos de las 
redes de comunicaciones telefónicas o telemáticas», que 
entrañen riesgos ambientales. Concurre, pues, a juicio del 
Abogado del Estado, en la Ley cuestionada, un rasgo 
tomado en consideración por la STC 168/2004 (FJ 10.b) 
para aceptar la constitucionalidad del impuesto autonó-
mico examinado entonces.

En segundo lugar el impuesto municipal sobre bienes 
inmuebles «grava el valor de los bienes inmuebles» (art. 
60 LHL, texto refundido de 5 de marzo de 2004), cifrado 
mediante el catastro (art. 65 LHL). Su hecho imponible se 
asienta en «la titularidad» de ciertos derechos reales 
inmobiliarios (derecho real administrativo del concesio-
nario, superficie, usufructo, propiedad), tal y como resulta 
del art. 61.1 LHL, siendo además repercutible en los térmi-
nos establecidos en el art. 63 LHL. Al contrario el impuesto 
extremeño medioambiental grava «elementos patrimo-
niales afectos a la realización de actividades que incidan 
sobre el medio ambiente» por perturbar el «medio de 
Extremadura» o suponer «potenciales riesgos extraordi-
narios en su territorio» (art. 1, apartados 1 y 2, de la Ley 
cuestionada), concretándose tales actividades en las ins-
talaciones de producción, almacenaje, transformación y 
transporte de energía eléctrica y en los elementos fijos de 
redes telefónicas o telemáticas (art. 1.3). El hecho imponi-
ble, pues, no se circunscribe a la titularidad de cuatro 
tipos de derechos reales inmobiliarios, sino que com-
prende la propiedad de bienes muebles e inmuebles, así 
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como cualesquiera derechos reales sobre ellos y «demás 
derechos de uso», alcanzando así a cualquier derecho 
apto para permitir la realización de la actividad perturba-
dora o peligrosa para el medio ambiente, sea o no uno de 
los derechos reales cuya titularidad grava el IBI (arts. 1.2, 
2.1, 5.1, 6.1 y 6.2 de la Ley recurrida). Además el legislador 
extremeño prohíbe expresamente la repercusión del tri-
buto (art. 5.2).

De otra parte entiende el Abogado del Estado que para 
el juicio de constitucionalidad es de capital importancia el 
régimen de determinación de la base imponible del 
impuesto cuestionado, dado que no grava el valor de los 
bienes fijado mediante los procedimientos catastrales de 
valoración, tal como ocurre en el impuesto sobre bienes 
inmuebles, sino que, por el contrario, fija el «valor pro-
ductivo» de los elementos patrimoniales gravados (art. 
7.1), para así alcanzar la «expresión estimativa» de su par-
ticipación en la composición de los precios de fabricación 
o costes de producción (art. 7.2). En efecto, el valor pro-
ductivo, para las instalaciones de producción de energía 
eléctrica, se obtiene promediando la capitalización al 40 
por 100 de los ingresos brutos de explotación de los tres 
últimos años y la producción bruta media del mismo trie-
nio expresada en kilovatios-hora y multiplicada por cier-
tos coeficientes, el más alto de los cuales se aplica a la 
energía de origen termonuclear (art. 8, apartados 1 y 2), 
tomándose en cuenta para las instalaciones de transporte 
de energía eléctrica y redes telefónicas y telemáticas la 
extensión en kilómetros de las estructuras y el número de 
postes o antenas (art. 8.3).

Para el Abogado del Estado, resulta evidente que con 
los citados parámetros de cálculo no se pretende tanto 
medir objetivamente el valor de un elemento patrimonial 
cuanto determinar la intensidad con que inciden ciertas 
instalaciones sobre el medio ambiente extremeño, pues 
el legislador extremeño ha entendido que tal incidencia 
se correlaciona con la capacidad productiva (calculada a 
través de una media entre ingresos brutos de explotación 
y la cuantificación dineraria de los kilovatios hora), con la 
longitud de las estructuras fijas y con el número de postes 
o antenas. Estos parámetros podrán ser censurados por 
toscos, pero no pueden tacharse de absurdos o de com-
pletamente inidóneos para mensurar la incidencia medio-
ambiental de determinadas instalaciones.

En suma, entiende el Abogado del Estado que es lícito 
concluir, al igual que sucedió con el caso resuelto por la 
STC 168/2004, FJ 10, que el legislador regional no pre-
tende gravar tanto el valor objetivamente asignable a la 
mera titularidad de ciertos derechos reales inmobiliarios 
cuanto la intensidad de la incidencia medioambiental 
imputable a ciertas instalaciones y, por ello, no toma en 
consideración «la riqueza fundiaria» sino «la relación ins-
trumental entre ciertas instalaciones» y las perturbacio-
nes y perjuicios medioambientales. Además resulta evi-
dente que el impuesto autonómico cuestionado no afecta 
a la capacidad recaudatoria municipal por impuesto sobre 
bienes inmuebles más que de manera muy indirecta e 
hipotética, por cuanto –dada su finalidad extrafiscal-
podría desalentar la subsistencia de instalaciones pertur-
badoras o peligrosas para el medio ambiente, las cuales 
están sujetas al citado impuesto local. No obstante señala 
también, por un lado, que los terrenos –con o sin instala-
ciones-nunca dejarán de estar sujetos a este impuesto 
municipal, y, por otro, que la función de estímulo de las 
energías renovables y de las tecnologías «limpias» podría 
llevar a la creación de instalaciones de este tipo, genera-
doras de ingresos tributarios (también por impuesto 
sobre bienes inmuebles) para los municipios.

7. El día 11 de noviembre de 2005 presentó su escrito 
de alegaciones doña Ana C. Sánchez-Barriga Lestón, 
Letrada de la Junta de Extremadura, en defensa y repre-
sentación de su Consejo de Gobierno, suplicando se dic-

tase Sentencia por la que se desestimara la cuestión de 
inconstitucionalidad planteada, declarándose expresa-
mente que la Ley de la Asamblea de Extremadura 7/1997, 
de 29 de mayo, es constitucional.

La citada representación autonómica, tras concretar 
los antecedentes relativos tanto a la norma impugnada 
como al proceso contencioso-administrativo que ha dado 
lugar al planteamiento de la presente cuestión de incons-
titucionalidad, subraya con carácter previo que el órgano 
judicial no ha dado debido cumplimiento al juicio de rele-
vancia, pues, aun cuando se denuncia la infracción por la 
norma legal cuestionada de los arts. 9.3, 133.2, 142 y 151.1 
CE, nada se dice sobre en qué aspectos concretos la 
citada norma autonómica infringe estos preceptos consti-
tucionales, limitándose a efectuar una remisión a la doc-
trina sentada en la STC 289/2000, de 30 de noviembre, en 
relación con la Ley del Parlamento balear 12/1991, de 20 
de diciembre, reguladora del impuesto sobre instalacio-
nes que incidan en el medio ambiente, y sin tener en 
cuenta la doctrina de la STC 168/2004, de 6 de octubre, 
relativa a la Ley de Cataluña 4/1997, de 20 de mayo, de 
protección civil.

Acto seguido parte la representación autonómica del 
hecho de que, a diferencia de lo que sucedía con el 
impuesto balear declarado inconstitucional en la STC 289/
2000, el impuesto autonómico ahora cuestionado no 
grava la mera titularidad de las instalaciones, sino su fina-
lidad de protección medio ambiental, por lo que, a su jui-
cio, no se produce la doble imposición proscrita por el art. 
6.3 LOFCA. En este sentido destaca que, si en la STC 289/
2000 se puso de manifiesto que el impuesto balear no 
gravaba las actividades contaminantes sino la mera titu-
laridad de elementos patrimoniales, sin atención alguna a 
su capacidad contaminante y sin contemplar ninguna 
medida de estímulo o fomento de actividades protectoras 
del medio ambiente, en la STC 168/2004, relativa al grava-
men catalán para la protección civil se llegaba a la conclu-
sión de que el objeto de gravamen de este tributo era el 
riesgo que para la protección civil encierran las instalacio-
nes y actividades gravadas, por su especial potencialidad 
para provocar situaciones de riesgo colectivo, catástrofes 
y calamidades públicas que deban combatirse mediante 
la puesta en marcha de instrumentos de protección civil.

Pues bien, a juicio de la representación del Consejo de 
Gobierno, el impuesto ahora cuestionado es similar al 
analizado en la STC 189/2004, ya que la materia imponible 
no son los elementos patrimoniales por sí mismos, sino 
aquellos que están afectos a los procesos productivos, 
prestaciones de servicios, ejecuciones de obras o realiza-
ción de actividades que perturben el medio de Extrema-
dura, gravándose así los elementos que inciden en el 
medio ambiente, bien creando riesgos o causando daños, 
bien transformando el medio natural, bien afectando a los 
ecosistemas, etc. Se trata, pues, de un impuesto en el que 
prima más su vertiente retributiva que la contributiva, 
teniendo además un carácter claramente finalista en 
cuanto que afecta los ingresos que se recauden a la finan-
ciación de medidas y programas de carácter medioam-
biental. Por tanto la materia imponible no es el patrimo-
nio, sino la perturbación, la incidencia de determinadas 
actividades de producción y transporte de energía en el 
medio ambiente.

La Sala planteante de la cuestión –continúa la repre-
sentación autonómica-basa la inconstitucionalidad de la 
norma en una pretendida similitud entre la Ley balear 12/
1991 y la Ley extremeña 7/1997, que es inexistente por 
varias razones. En primer lugar, porque la Ley 7/1997 no 
grava la mera titularidad de los elementos patrimoniales 
sino su afectación a unos procesos productivos que inci-
den en el medio ambiente extremeño, no siendo el objeto 
del tributo los bienes inmuebles sino las actividades per-
turbadoras o generadoras de riesgos para el medio 
ambiente. Esta verdadera finalidad del gravamen se apre-
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cia en la figura del devengo, pues si una actividad gra-
vada cesa antes del 31 de diciembre el devengo del tri-
buto se produce el último día de actividad, lo que 
demuestra que no se grava la mera titularidad, sino la 
actividad previamente realizada. Esta es una diferencia 
fundamental entre el impuesto extremeño y el balear, 
pues en aquél el impuesto se devenga, no por ser titular a 
fecha fija de un determinado bien inmueble o mueble sino 
por haber realizado a través de estos bienes una determi-
nada actividad con incidencia en el medio. Aunque la Ley 
extremeña pueda estar mal redactada, también ese vicio 
se le reprochaba al gravamen establecido por la Ley 4/
1997, de 20 de mayo, de protección civil de Cataluña, y sin 
embargo, el Tribunal Constitucional lo enjuició conforme 
a su verdadera naturaleza, esto es, como un gravamen 
sobre el riesgo de las actividades e instalaciones mencio-
nadas en la norma de las que pudiera derivar la activación 
de planes de protección civil. Por tanto, aunque también 
al impuesto extremeño se le puede reprochar cierta 
imprecisión técnica en su poca afortunada redacción, ello 
no puede derivar en la inconstitucionalidad de la norma 
dado que, al igual que hizo la STC 168/2004 para el grava-
men catalán, también en el impuesto extremeño hay que 
efectuar una interpretación conforme a la cual, a pesar de 
las referencias a la titularidad de elementos patrimonia-
les, se considere que el objeto del tributo son las activida-
des que perturban el medio ambiente.

En segundo lugar, la Ley balear 12/1991 y la Ley extre-
meña 7/1997 son diferentes, porque, si bien la primera de 
ellas determinaba la base imponible del impuesto por el 
valor de los elementos patrimoniales, la segunda la cuan-
tifica sobre el valor productivo de tales elementos patri-
moniales, lo que es muy distinto, porque mientras que la 
Ley balear utilizaba únicamente el método de capitaliza-
ción de los ingresos brutos de explotación del sujeto 
pasivo, la Ley extremeña distingue entre la base imponi-
ble para los procesos de producción de energía eléctrica y 
la base imponible para el transporte de energía eléctrica, 
de telefonía y telemática, de tal manera que en los proce-
sos de producción de energía eléctrica, no sólo se utiliza 
como método para determinar la base imponible la capi-
talización al 40% de los ingresos brutos, sino que dichos 
ingresos se ponderan con la producción bruta de energía 
eléctrica, tomándose la mayor de las dos magnitudes. Por 
tanto a la Ley extremeña no puede reprochársele –como 
así hizo la STC 289/2000 con la Ley balear-que fije la base 
imponible atendiendo a una suerte de «valor contable de 
los elementos patrimoniales afectos», pues, si bien es 
cierto que tiene en cuenta el promedio de los ingresos 
brutos, no es menos cierto que también tiene en cuenta la 
producción de energía eléctrica, y existe una interrelación 
entre la producción y su incidencia en el medio. En defini-
tiva, puede predicarse del tributo extremeño lo mismo 
que la STC 168/2004 hizo del gravamen catalán, al decir 
en su fundamento jurídico décimo que «el legislador 
autonómico ha empleado criterios no estrictamente vin-
culados por los ingresos de las empresas explotadoras de 
las instalaciones o que realizan las actividades sino con 
su producción».

En tercer lugar, subraya la Letrada del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura que la Ley extre-
meña, a diferencia de la Ley balear, que sólo capitalizaba 
el promedio de los ingresos brutos de la empresa, utiliza 
un método muy diferente para la determinación de la 
base imponible en las actividades de transporte de ener-
gía eléctrica, telefonía y telemática, al hacerlo en función 
de los kilómetros y número de postes o antenas no conec-
tadas entre sí. En este supuesto la falta de colisión con el 
impuesto sobre bienes inmuebles es clara, dado que ni la 
extensión kilométrica ni los postes o antenas pueden con-
siderarse bienes inmuebles gravados por el tributo muni-
cipal. Se toma, pues, una forma de cálculo similar a la 
recogida en la Ley catalana 4/1997, declarada constitucio-

nal en la STC 168/2004, que determinaba la base imponi-
ble en función del metro lineal de instalación o estruc-
tura.

En definitiva, si el gravamen por transporte de energía 
eléctrica, telefonía y telemática fue declarado válido y 
perfectamente ajustado al ordenamiento constitucional 
por la STC 168/2004, lo mismo cabe hacer con el impuesto 
extremeño.

Finalmente, para el Consejo de Gobierno la finalidad de 
la Ley 7/1997 no es exclusivamente recaudatoria (lo que 
ocurriría si realmente gravase los elementos patrimoniales 
como manifestación de la capacidad económica del sujeto 
pasivo), pues prima su vertiente retributiva, al correspon-
sabilizar a los agentes perturbadores o creadores de riesgo 
para el medio ambiente del coste económico que soporta 
la sociedad como consecuencia de dicha perturbación o 
riesgo. Esta afectación de la recaudación le aproxima al 
gravamen catalán regulado en la Ley 4/1997, esto es, lo 
convierte en una figura retributiva y no contributiva, confi-
gurándose, además, como un instrumento para el fomento 
de las energías alternativas no contaminantes o limpias, 
como son la energía solar y la eólica, declaradas expresa-
mente no sujetas al impuesto (salvo que alteren de modo 
grave y evidente el medio ambiente), supuesto de no suje-
ción que la Ley balear no contemplaba.

Por otra parte, añade la representación del Consejo de 
Gobierno, el impuesto autonómico cuestionado, no sólo 
es distinto del impuesto balear declarado inconstitucio-
nal, sino que también es diferente al impuesto sobre bie-
nes inmuebles, pues no sólo la fuente de imposición que 
toma en consideración el impuesto autonómico no es 
identificable con la materia imponible del impuesto muni-
cipal, sino que, además, el hecho imponible del impuesto 
autonómico queda definido, no en atención a la titulari-
dad de los elementos patrimoniales, como plantea la Sala 
de instancia, sino en atención a que se encuentren afectos 
a la realización de las actividades que integran el objeto 
del tributo, mientras que el hecho imponible del tributo 
local queda constituido por la propiedad, titularidad de 
derechos reales o de concesiones administrativas sobre 
bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana.

Los elementos estructurales de ambos tributos difie-
ren de tal modo que ello impide apreciar la existencia de 
una doble imposición en relación con los elementos patri-
moniales que se consideran en el Impuesto autonómico. 
Así, en primer lugar, los bienes que se sujetan a imposi-
ción no son los mismos, habida cuenta que aquello que 
grava el impuesto sobre bienes inmuebles no es identifi-
cable con lo gravado en el impuesto autonómico (por 
ejemplo, las torres de alta tensión no están sujetas al tri-
buto local y sí al impuesto autonómico); en segundo 
lugar, el tributo municipal toma en consideración la 
riqueza rústica y urbana en cuanto manifestaciones de 
capacidad económica, mientras que el Impuesto autonó-
mico se plantea sobre determinadas instalaciones que 
ponen en riesgo o deterioran el medio ambiente natural y 
procuran una fuente de beneficios a sus titulares, ocasio-
nando un coste social al conjunto de la población que es 
necesario revertir sobre el agente contaminante por la vía 
del impuesto que se establece sobre instalaciones que 
incidan en el medio ambiente.

Conforme a lo anterior, si la materia gravada por uno 
y otro tributo es diferente, no es posible invocar razona-
blemente la inconstitucionalidad de la Ley del impuesto 
autonómico en base al artículo 6.3 LOFCA.

Por último –concluye la representación del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura-, si el art. 6.3 LOFCA 
tiene por finalidad evitar que el establecimiento de tribu-
tos por parte de las Comunidades Autónomas suponga 
una merma de los ingresos tributarios de las corporacio-
nes locales y, consecuentemente, de sus competencias 
financieras (como se desprende del propio tenor literal 
del art. 6.3 LOFCA y del contenido del Voto particular de la 
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Sentencia 289/2000), es evidente que el tributo ahora ana-
lizado no ha incidido en la esfera recaudatoria de las enti-
dades locales por lo que en nada colisiona con las figuras 
impositivas reguladas en la Ley de haciendas locales.

8. El Fiscal General del Estado evacuó el trámite con-
ferido mediante escrito registrado el día 16 de noviembre 
de 2005, interesando la estimación de la cuestión de 
inconstitucionalidad planteada y, en consecuencia, la 
declaración de nulidad la Ley de la Asamblea de Extrema-
dura 7/1997, de 29 de mayo. Tras exponer brevemente los 
antecedentes de la cuestión y los razonamientos jurídicos 
del Auto de planteamiento, se centra en la infracción por 
la norma cuestionada del art. 6.3 LOFCA, que impide a las 
Comunidades Autónomas establecer y gestionar tributos 
sobre las materias que la legislación de régimen local 
reserve a las Corporaciones Locales. A su juicio la distin-
ción entre «materia reservada» y «hecho imponible» efec-
tuada en la STC 289/2000, de 30 de noviembre FJ 4, es la 
que se llevó al Tribunal Constitucional a declarar la incons-
titucionalidad de la Ley del Parlamento de las Islas Balea-
res 12/1991, de 20 de diciembre, reguladora del impuesto 
sobre instalaciones que incidan en el medio ambiente, y 
las similitudes entre la regulación contenida en dicha Ley 
y la que aquí es objeto de control de constitucionalidad 
debe conducir a la estimación de la cuestión.

En efecto, subraya el Fiscal, la lectura de la STC 289/
2000 muestra que para apreciar la infracción del art. 6.3 
LOFCA no es imprescindible una plena identidad de obje-
tos, del sistema de determinación de la base imponible ni 
del tipo de gravamen, sino que basta con que exista un 
coincidencia suficiente de objetos, siendo indiferente que 
la forma de determinar la base imponible y el tipo de gra-
vamen sean distintos. Además, de las SSTC 37/1987, 186/
1993, 289/2000 y 168/2004 se desprende que una Comuni-
dad Autónoma sólo podrá gravar elementos patrimoniales 
que constituyan «materia imponible» correspondiente a 
las haciendas locales en dos supuestos: cuando concurran 
los requisitos previstos en el último inciso (lo que en la 
disposición adicional cuarta de la Ley de haciendas locales 
sólo está previsto expresamente respecto de la «materia 
imponible gravada por el impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica»), o cuando la ley autonómica añada un 
elemento esencial que permita establecer que la «materia 
imponible» es en cierto sentido distinta de la que ha sido 
objeto de un impuesto local, incluso aunque pudieran 
observarse coincidencias parciales, como sucedió con los 
supuestos resueltos por las SSTC 37/1987 (impuesto anda-
luz sobre tierras infrautilizadas), 186/1993 (impuesto extre-
meño sobre dehesas calificadas en deficiente aprovecha-
miento) o 168/2004 (gravamen catalán sobre los elementos 
patrimoniales afectos a las actividades de las que puede 
derivar la activación de planes de protección civil), en 
todos los cuales se gravaban elementos patrimoniales 
sujetos al impuesto sobre bienes inmuebles, pero con una 
diferencia sustancial respecto de la ley que ahora es objeto 
de la presente cuestión de inconstitucionalidad, como era 
el carácter finalístico de las normas: en el caso de las leyes 
de Andalucía y Extremadura se podía hablar de una finali-
dad en cierto sentido extrafiscal, de conseguir el cumpli-
miento de las obligaciones inherentes a la función social 
de la propiedad rústica; y en el supuesto de la Ley de Cata-
luña, ésta establecía una serie de instrumentos que eviden-
ciaban una finalidad estricta de financiación de la actividad 
de protección civil, tales como que los ingresos obtenidos 
debían destinarse específicamente a este fin, y tenían 
como límite absoluto los costes de tales servicios.

Nada de ello ocurre en el presente caso, sin embargo, 
a juicio del Fiscal General del Estado, dado que la Ley 
cuestionada establece el hecho imponible, procede a la 
cuantificación de la base imponible con criterios ajenos al 
riesgo para el medio ambiente y relacionados directa-
mente con la renta, patrimonio e incrementos patrimonia-

les, establece un tipo de gravamen del 3 por 100 y, aun 
cuando prevé que «los ingresos que se recauden por el 
tributo que regula la presente ley financiarán medidas y 
programas de carácter medioambiental», de los que enu-
mera, sin ánimo exhaustivo, hasta cinco tipos de activida-
des, no procede a determinar la relación que ha de existir 
entre los ingresos que pueden producirse por la aplicación 
del impuesto y los gastos que pueden generar dichas acti-
vidades protectoras del medio ambiente, de modo que 
existe una real desconexión entre el impuesto y los fines o 
gastos a los que supuestamente pretende subvenir.

En suma, se produce a juicio del Fiscal General del 
Estado la infracción de lo establecido en el art. 6.3 LOFCA, 
lo que supone asimismo una infracción del art. 157 CE, 
razón por la cual la cuestión de inconstitucionalidad debe 
estimarse y la Ley cuestionada anularse.

9. Mediante escrito registrado en este Tribunal el día 
16 de noviembre de 2005 doña Caridad Domínguez Perals, 
Letrada de la Asamblea de Extremadura, en nombre y 
representación de la misma, evacuó el trámite de alega-
ciones solicitando se declare que la Ley 7/1997, de 29 de 
mayo, de medidas fiscales sobre producción y transporte 
de energía que incidan sobre el medio ambiente, es ajus-
tada a la Constitución y a la LOFCA.

La cuestión a dilucidar, según la representación de la 
Asamblea de Extremadura, es determinar si existe sola-
pamiento entre la materia imponible del tributo extre-
meño sobre producción y transporte de energía (creado 
por Ley 7/1997, de 29 de mayo) y el tributo municipal 
sobre bienes inmuebles (creado por el artículo 61 de la 
Ley 39/88, de 25 de diciembre, de haciendas locales) y, por 
tanto, si la Ley autonómica cuestionada contraviene los 
arts. 133.2 (por suponer la vulneración del principio de 
justicia tributaria), 9.3 (prohibición de la arbitrariedad de 
los poderes públicos), 142 (suficiencia de las haciendas 
locales) y 151.1, todos ellos de la Constitución.

Tras destacar en su análisis la Asamblea de Extrema-
dura que nuestro sistema normativo admite una diversi-
dad de regulaciones (como dice la Sentencia constitucio-
nal de 4 de noviembre de 1982), una «acción de gobierno 
de cada Comunidad Autónoma en función de una política 
propia» (Sentencia constitucional de 14 de junio de 1982), 
concreta y define tanto el alcance del concepto de la auto-
nomía financiera de las Comunidades Autónomas, desde 
la perspectiva de los arts. 156.1 y 157 CE, y 54 del Estatuto 
de Autonomía, como los límites que se imponen a su ejer-
cicio, tanto materiales (por los arts. 157.2 CE y 6 LOFCA) 
como formales, como son el principio de no arbitrariedad 
y el de seguridad jurídica, que quedarían vulnerados de 
simularse un impuesto extrafiscal, al romperse la 
conexión del medio utilizado para llegar al fin específico 
buscado por la norma (este fue el caso, por ejemplo, de la 
Ley 12/1991, de 20 de diciembre, reguladora del impuesto 
balear sobre instalaciones que incidan en el medio 
ambiente). Así, tras estas precisiones previas, pasa la 
representante procesal del Parlamento de Extremadura a 
efectuar algunas consideraciones sobre la tributación 
energética y medioambiental a nivel autonómico, desta-
cando, de un lado, que en el campo tributario las Comuni-
dades Autónomas tienen competencia para crear sus 
propios impuestos con sujeción a las condiciones estable-
cidas en la LOFCA (tales como la evitar la doble imposi-
ción, la exportación fiscal y preservar la unidad del mer-
cado interior); y, de otro, que en el campo de la energía 
corresponde a las Comunidades Autónomas el desarrollo 
legislativo y la ejecución del régimen energético, aunque 
tendrán que respetar las bases que el Estado establezca, 
lo que les habilita a establecer tributos energéticos y 
ambientales, siempre que se respeten los límites fijados 
por la Constitución y la LOFCA, y que no se contradiga la 
normativa estatal energética y medioambiental.
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Posteriormente, tras analizar tanto el contenido del 
impuesto gallego sobre contaminación atmosférica 
(creado por la Ley 12/1995, de 29 de diciembre) cómo el 
del impuesto balear sobre instalaciones que afectan al 
medio ambiente (creado por la Ley 12/1991, de 20 de 
diciembre), así como la STC 289/2000, de 30 de noviem-
bre, que declaró inconstitucional este último tributo auto-
nómico, subraya la representación del Parlamento de 
Extremadura que la base imponible del tributo creado por 
Ley 7/1997, de 29 de mayo, no se configura únicamente a 
partir del volumen de ingresos brutos de explotación –
como hacía el impuesto balear-, sino que depende tam-
bién de la producción, lo que pone de relieve que sí se 
grava realmente la actividad contaminante. En efecto, la 
base imponible es el resultado, para los procesos de pro-
ducción de energía, de la media aritmética entre el resul-
tado obtenido de capitalizar al tipo del 40 por 100 el pro-
medio de los ingresos brutos de explotación procedentes 
de la facturación del sujeto pasivo, en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, durante los tres 
últimos ejercicios anteriores al devengo del Impuesto, y la 
producción bruta media de los tres últimos ejercicios 
expresada en kilowatios / hora (kW/h), multiplicado por el 
coeficiente 7 en el caso de energía de origen termonuclear 
o por el coeficiente 5 en el caso de tener otro origen.

Por otra parte, mientras que el artículo 7 de la Ley balear 
12/1991 establecía como base imponible del impuesto el 
valor de los elementos patrimoniales, el artículo 7 de la Ley 
extremeña 7/1997 dispone que la base imponible está cons-
tituida por el valor productivo de los elementos patrimonia-
les, lo que supone que las consideraciones realizadas por la 
STC 289/2000 sobre el valor de los bienes inmuebles no son 
trasladables automáticamente al tributo autonómico ahora 
cuestionado, en la medida en que grava el valor productivo 
de los bienes sometidos a tributación. Además existe una 
diferencia fundamental a la hora de determinar la base 
imponible en lo que al transporte de energía eléctrica, telefo-
nía y telemática se refiere, pues, mientras que en la Ley 12/
1991 se determinaba mediante un sistema de capitalización 
del promedio de ingresos brutos, en la Ley 7/1997 se con-
creta por la extensión de las estructuras fijas expresadas en 
kilómetros y por el número de postes o antenas no conecta-
das entre sí por cable.

La finalidad que persigue el tributo extremeño, según 
la representación del Parlamento Autonómico, es –como 
expresamente se señala en la exposición de motivos de la 
Ley cuestionada-la protección del medio ambiente, y se 
ha inspirado en la legislación de otras Comunidades 
Autónomas y en los avances de la normativa europea, 
finalidad que ha sido reconocida por el propio Tribunal 
Constitucional en el Auto 44/1998 de 19 de febrero, por el 
que levantó la suspensión de la vigencia de la Ley objeto 
de estudio, argumentando que «la recaudación del grava-
men habrá de destinarse a la financiación de programas 
medioambientales ya presupuestados, que se verían ine-
vitablemente frustrados en el supuesto de que mantu-
viera la suspensión de la vigencia de la Ley creadora y 
reguladora del tributo». Además, dado que la Comunidad 
Autónoma de Extremadura tiene competencias en mate-
ria de legislación de medidas adicionales de protección 
del medio ambiente (conforme al art. 8.9 de su Estatuto 
de Autonomía), es sabido que una de las medidas de pro-
tección especial es la imposición de cargas tributarias. Por 
esta razón el hecho imponible del tributo se concreta en 
las actividades perturbadoras del medio ambiente a tra-
vés de instalaciones sitas en el territorio extremeño, 
hecho imponible que, conforme al art. 20 de la Ley gene-
ral tributaria, es el presupuesto fijado por la Ley para 
configurar cada tributo, tratándose de un hecho de natu-
raleza jurídica, creado y definido por la norma, por lo que 
no existe hasta que ésta lo haya descrito y tipificado. Esto 
supone que el legislador puede redefinir un hecho, de tal 
manera que la aplicación del tributo responda no al con-

tenido real del hecho, sino a la descripción llevada a cabo 
por la ley. Así la realidad en sí misma considerada (econó-
mica, jurídica, física o de otro tipo) sólo será relevante en 
la medida en que el legislador, al definir el hecho imponi-
ble, la haya recogido como elementos de su definición, 
pues, en otro caso, habrá de estarse a esta definición.

La anterior matización, a juicio del Parlamento de 
Extremadura, es importante, pues, aun estando prohibida 
la doble imposición (un mismo hecho imponible genera 
dos tributos), nada impide que dos tributos recaigan 
sobre un mismo hecho real o sobre una misma manifes-
tación de riqueza o de capacidad económica, como expre-
samente reconoce la STC 242/2004, de 16 de diciembre, al 
sentar que una única actividad puede denotar dos mani-
festaciones distintas de capacidad económica, permi-
tiendo imponer dos tasas. Esto supone que sobre un 
mismo objeto pueden articularse diversos tributos siem-
pre y cuando no coincidan los hechos imponibles, aunque 
tengan el mismo objeto o materia imponible, pues la limi-
tación impuesta por el art. 6.3 LOFCA –que prohíbe a las 
Comunidades Autónomas gravar las «materias reserva-
das» a las corporaciones locales por la legislación de 
régimen local–como tiene dicho el Tribunal Constitucional 
debe entenderse en el sentido de que impide gravar 
«materias imponibles».

Pues bien, para el Parlamento extremeño la materia 
imponible del impuesto sobre bienes inmuebles es el 
valor referido a estos últimos (la riqueza inmobiliaria 
como manifestación de capacidad económica), mientras 
que la materia imponible del tributo autonómico hace 
referencia tanto a bienes muebles como inmuebles vincu-
lados a la realización de actividades que incidan sobre el 
medio ambiente de Extremadura (determinadas instala-
ciones cuyas actividades deterioran el medio ambiente y 
son una fuente de beneficio para sus titulares, ocasio-
nando un coste social que es preciso revertir sobre el 
agente contaminante). Además, no sólo no son los mis-
mos bienes el objeto del tributo, sino que tampoco coin-
cide la causa que motiva la tributación de los elementos 
gravados (en el tributo autonómico se persigue una fina-
lidad puramente medioambiental, con la intención de 
potenciar la utilización de energías menos contaminan-
tes, como pone de manifiesto la disposición adicional pri-
mera de la Ley 7/1997, que afecta los ingresos recaudados 
a programas de carácter medioambiental). En consecuen-
cia el tributo extremeño no grava la misma materia impo-
nible que los tributos locales, ya que no somete a tributa-
ción la mera titularidad de las instalaciones, sino que tiene 
una finalidad de protección medioambiental, de tal manera 
que, como dijo la STC 168/2004, «el carácter finalista del 
tributo se materializa en unos términos que pueden repu-
tarse respetuosos con la prohibición de doble imposición 
establecida por el artículo 6.3 de la Ley Orgánica de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas».

En conclusión, justificada la inexistencia de doble 
imposición es clara la no vulneración del art. 133.2 CE, 
respetándose en todo caso el principio de justicia tributa-
ria. Además el tributo analizado no atenta contra la capa-
cidad recaudatoria de las corporaciones locales, al funcio-
nar de manera independiente de las figuras impositivas 
locales, que siguen contando con las mismas vías de 
ingresos, por lo que no es lesivo del art. 142 CE. Tampoco 
puede calificarse como un impuesto arbitrario que vul-
nere el art. 9.3 CE, ya que tiene como finalidad el cumpli-
miento del art. 45.1 CE, en el que se reconoce tanto el 
derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para 
el desarrollo de la persona como el deber de conservarlo. 
Se trata, a fin de cuentas, de un impuesto extrafiscal, que 
persigue una finalidad de interés público. Finalmente el 
impuesto cuestionado no lesiona el art. 151.1 CE –otro de 
los preceptos invocados en el Auto de planteamiento–, 
pues en él se regula una iniciativa autonómica especial 
para la reforma de los Estatutos de Autonomía que per-
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mite que la Comunidad Autónoma pueda asumir compe-
tencias dentro del marco del artículo 149 CE, tema que no 
es objeto del recurso contencioso-administrativo.

10. Por providencia de 6 de junio de 2006 se señaló 
para deliberación y fallo de la presente Sentencia el día 13 
de dicho mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura plantea, por medio de Auto de 8 de febrero de 
2005, una cuestión de inconstitucionalidad respecto de la 
Ley de la Asamblea de Extremadura 7/1997, de 29 de 
mayo, de normas fiscales sobre producción y transporte 
de energía que incidan sobre el medio ambiente, por si 
pudiera ser contraria al art. 6.3 de la Ley Orgánica 8/1980, 
de 22 de septiembre, de financiación de las Comunidades 
Autónomas (LOFCA), que impide a las Comunidades 
Autónomas establecer impuestos sobre «materia imponi-
ble» reservada a las entidades locales.

Del Auto de planteamiento de la cuestión se des-
prende que el órgano judicial considera que el citado 
impuesto autonómico grava la misma materia imponible 
que el impuesto municipal sobre bienes inmuebles, con-
forme a la descripción que del hecho imponible de este 
último tributo hace el art. 61 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre (actualmente Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo), incurriendo así en una duplicidad imposi-
tiva proscrita por el art. 6.3 LOFCA. Opinión que comparte 
el Fiscal General de Estado, para quien –como sucedió 
con el impuesto balear sobre instalaciones que afectan al 
medio ambiente analizado en la STC 289/2000, de 30 de 
noviembre-, no sólo es coincidente en ambos tributos el 
objetivo impositivo, sino también la figura del sujeto 
pasivo y de la base imponible.

No comparten la anterior opinión ni el Abogado del 
Estado ni las Letradas del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura y del Parlamento de Extremadura, para 
ninguno de los cuales se produce el solapamiento denun-
ciado por el Auto de planteamiento de la cuestión, al no 
gravar el impuesto autonómico la mera titularidad de bie-
nes inmuebles sino su incidencia en el medio ambiente de 
la Comunidad Autónoma, en términos análogos a como 
sucedía con el gravamen catalán sobre elementos patrimo-
niales afectos a las actividades de las que puedan derivar 
la activación de planes de protección civil, declarado cons-
titucional en la STC 168/2004, de 6 de octubre.

2. Antes de entrar a analizar la cuestión de fondo 
planteada a este Tribunal es necesario realizar dos preci-
siones previas sobre su objeto. En primer lugar, debe 
señalarse que el canon de constitucionalidad del impuesto 
cuestionado viene determinado por el art. 6.3 LOFCA, 
único citado por el órgano judicial en su Auto de plantea-
miento y al que se ha contraído toda su argumentación, 
sin perjuicio, claro está, «de que, en la medida en que 
resulte necesario, podamos fundamentar nuestro juicio 
de constitucionalidad en cualquier otro precepto de la 
Constitución, eventualidad ésta que, prevista expresa-
mente en el art. 39.2 LOTC, es manifestación del principio 
iura novit curia e instrumento necesario para el mejor 
ejercicio de la función de depuración del Ordenamiento 
confiada a la jurisdicción de este Tribunal para la ade-
cuada garantía de la primacía de la Constitución (SSTC 
113/1989, de 22 de junio, FJ 2; 46/2000, de 14 de febrero, 
FJ 3; ATC 1393/1987, de 9 de diciembre, FJ 2)» (STC 48/
2005, de 3 de marzo, FJ 2). La razón de esta precisión es 
que, aun cuando el órgano judicial citaba en la providen-
cia de audiencia a las partes (trámite previsto en el art. 
35.2 LOTC) como preceptos del bloque de la constitucio-
nalidad posiblemente vulnerados tanto los arts. 9.3, 133.2, 
142 y 151.1, todos ellos de la Constitución española, como 

el art. 6.3 LOFCA, sin embargo posteriormente plantea la 
cuestión única y exclusivamente en relación con este 
último, al fundar las dudas de inconstitucionalidad de la 
Ley autonómica cuestionada en la lesión del límite pre-
visto por el citado precepto orgánico.

Por otra parte conviene también concretar los efectos 
que sobre el objeto de la presente cuestión tiene la modi-
ficación que se ha operado en la norma legal objeto de 
este proceso constitucional tras el planteamiento de la 
cuestión de inconstitucionalidad. En efecto, la Ley de la 
Asamblea de Extremadura 7/1997, de 29 de mayo, de 
medidas fiscales sobre la producción y transporte de 
energía que incidan en el medio ambiente, crea un 
impuesto sobre instalaciones que incidan en el medio 
ambiente como un tributo directo y real sobre los elemen-
tos patrimoniales afectos a la realización de actividades 
que incidan sobre el medio ambiente (art. 1.1), siendo el 
objeto del tributo los bienes muebles e inmuebles, los 
derechos reales sobre los mismos y los demás derechos 
de uso de titularidad de los sujetos pasivos que estén 
afectos o vinculados a los procesos productivos, presta-
ciones de servicios, ejecuciones de obras o realización de 
actividades que perturben el medio de Extremadura o 
comporten potenciales riesgos extraordinarios en su terri-
torio (art. 1.2); y las actividades gravadas son las de pro-
ducción, almacenaje, transformación y transporte de 
energía eléctrica, así como también son gravadas las 
redes de telecomunicaciones telefónicas o telemáticas 
(art. 1.3).

El anterior tributo fue objeto de un recurso de incons-
titucionalidad por el Presidente del Gobierno (núm. 3892/
1997), en el cual el Abogado del Estado, en la representa-
ción que ostenta, imputaba a la norma legal autonómica 
la vulneración tanto de los arts. 133 CE y 6.3 LOFCA, al 
establecer un tributo sobre materias reservadas a las cor-
poraciones locales, en cuanto que grava los elementos 
materiales (patrimoniales) gravados por el impuesto 
municipal sobre bienes inmuebles, como del art. 149.1.13, 
22 y 25 CE, al incidir en el régimen de determinados sec-
tores energéticos que por su importancia son objeto de 
una regulación básica estatal.

Ahora bien, como consecuencia del Acuerdo de la 
Comisión Bilateral de Cooperación Administración Gene-
ral del Estado-Comunidad Autónoma de Extremadura de 
fecha 13 de abril de 2005 (plasmado en la Resolución de 9 
de mayo de 2005 de la Secretaría de Estado de Coopera-
ción Territorial, publicada en el BOE núm. 125, de 26 de 
mayo de 2005), conforme al cual la Administración Gene-
ral del Estado llevaría a cabo «los trámites necesarios 
para promover el desistimiento ante el Tribunal Constitu-
cional», entre otros, del recurso de inconstitucionalidad 
núm. 3892/1997, el Abogado del Estado presentó en este 
Tribunal el día 13 de julio de 2005 un escrito por el que, al 
amparo de lo dispuesto en los arts. 80 y 86 LOTC, solici-
taba tener por desistido al Presidente del Gobierno en el 
citado recurso, lo que fue acordado por ATC 375/2005, de 
25 de octubre, en el que se declaraba extinguido el pro-
ceso (con publicación de la citada extinción en el BOE 
núm. 273, de 15 de noviembre). Dicha promoción del 
desistimiento se había condicionado a la introducción por 
la Junta de Extremadura de una serie de modificaciones 
en la Ley 7/1997, concretamente, en sus arts. 1 a 9 (natura-
leza y objeto del impuesto, hecho imponible, no sujeción, 
exenciones, sujetos pasivos, base imponible y cuota tri-
butaria), para pasar a configurar el impuesto como un 
tributo que grava la incidencia, alteración o riesgo de 
deterioro que ocasiona en el medio ambiente la realiza-
ción de determinadas actividades (eléctricas, telefónicas 
o telemáticas).

Fruto del anterior compromiso, la Comunidad Autó-
noma de Extremadura dictó la Ley 8/2005, de 27 de 
diciembre, de reforma en materia de tributos propios de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la cual se 
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introducen en el impuesto sobre instalaciones que inci-
den en el medio ambiente las modificaciones pactadas 
con la Administración General del Estado, precisándose 
en su exposición de motivos que «la modificación acor-
dada con el Estado y que se recoge en la presente norma 
no supone una alteración de los elementos esenciales del 
tributo, aunque sí una necesaria clarificación técnica en 
cuanto a su redacción y una simplificación en la determi-
nación de la base imponible» (número II).

Pues bien, el hecho de que la Ley 7/1997, de 29 de 
mayo, haya sido modificada sustancialmente por la Ley 
8/2005, de 27 de diciembre, no determina, ni que la pre-
sente cuestión de inconstitucionalidad haya perdido su 
objeto, ni que su objeto se extienda a esta última norma 
legal. En efecto, a este respecto debe recordarse que es 
doctrina reiterada de este Tribunal la de que en las cues-
tiones de inconstitucionalidad los efectos extintivos sobre 
el objeto del proceso como consecuencia de la deroga-
ción o modificación de la norma cuestionada vienen 
determinados por el hecho de que, tras esa derogación o 
modificación, resulte o no aplicable aquélla en el pro-
ceso a quo y de su validez dependa la decisión a adoptar 
en éste (entre las últimas, SSTC 255/2004, de 23 de 
diciembre, FJ 2; 10/2005, de 20 de enero, FJ 2; 102/2005, 
de 18 de abril, FJ 2; y 121/2005, de 10 de mayo, FJ 3), y es 
indudable que la norma legal enjuiciada –la Ley 1/1997, 
antes de la modificación operada por la Ley 8/2005– 
resulta aplicable en el proceso contencioso-administra-
tivo que ha originado el planteamiento de la presente 
cuestión de inconstitucionalidad, siendo, además, la 
única aplicable al citado proceso contencioso-adminis-
trativo, por lo que a ella se va a contraer el objeto del 
presente proceso constitucional.

3. Hechas las anteriores precisiones, en la medida en 
que el órgano judicial sostiene que el gravamen autonó-
mico cuestionado infringe el art. 6.3 LOFCA, debemos 
comenzar situando la cuestión en el contexto del principio 
de autonomía financiera de las Comunidades Autónomas, 
principio que, como es sabido, aparte de la previsión 
genérica acogida por el art. 137 CE, viene establecido 
expresamente en el art. 156.1 CE que preceptúa: «Las 
Comunidades Autónomas gozarán de autonomía finan-
ciera para el desarrollo y ejecución de sus competencias 
con arreglo a los principios de coordinación con la 
Hacienda estatal y de solidaridad entre todos los españo-
les». El desarrollo legal de este principio se ha producido 
en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas (modificada, pri-
mero, por la Ley Orgánica 3/1996, de 27 de diciembre y, 
después, por la Ley Orgánica 7/2001, de 27 de diciembre), 
en cuyo art. 11 se dice textualmente: «Las Comunidades 
Autónomas gozarán de autonomía financiera para el 
desarrollo y ejecución de las competencias que, de 
acuerdo con la Constitución, les atribuyan las Leyes y sus 
respectivos Estatutos».

Conforme a nuestra doctrina el citado principio de 
«autonomía financiera» de las Comunidades Autónomas, 
en tanto que se erige en un instrumento indispensable 
para la consecución de la autonomía política, implica por 
lo que aquí interesa la capacidad de las Comunidades 
Autónomas para acceder a un sistema adecuado –en tér-
minos de suficiencia-de ingresos, de acuerdo con los arts. 
133.2 y 157.1 CE. La autonomía financiera de los entes 
territoriales va, entonces, estrechamente ligada a su sufi-
ciencia financiera, por cuanto exige la plena disposición 
de medios financieros para poder ejercer, sin condiciona-
mientos indebidos y en toda su extensión, las funciones 
que legalmente les han sido encomendadas; es decir, 
para posibilitar y garantizar el ejercicio de la autonomía 
constitucionalmente reconocida en los arts. 137 y 156 CE 
(por todas, SSTC 289/2000, de 30 de noviembre, FJ 3; 96/
2002, de 25 de abril, FJ 2; y 168/2004, de 6 de octubre, FJ 4).

Pues bien, uno de los instrumentos para alcanzar esa 
autonomía financiera, en la vertiente de los ingresos, es la 
posibilidad que tienen las Comunidades Autónomas –
conforme a los arts. 157.1 CE, 4 y 5 LOFCA-de establecer y 
exigir «sus propios impuestos, tasas y contribuciones 
especiales». Ahora bien, conviene recordar que «el poder 
tributario propio, reconocido por la Constitución a las 
Comunidades Autónomas, en nuestro Ordenamiento está 
también constitucionalmente condicionado en su ejerci-
cio» (STC 289/2000, de 30 de noviembre, FJ 3); dicho de 
otro modo, «la potestad tributaria de las Comunidades 
Autónomas no se configura constitucionalmente con 
carácter absoluto, sino que aparece sometida a límites 
intrínsecos y extrínsecos que no son incompatibles con el 
reconocimiento de la realidad constitucional de las 
haciendas autonómicas» (STC 49/1995, de 16 de febrero, 
FJ 4). Entre dichos límites, que inciden «de forma impor-
tante en la capacidad de las Comunidades Autónomas 
para establecer un sistema de tributos propio como con-
secuencia de la ocupación de la riqueza gravable tanto 
por los tributos estatales como por los locales» (STC 289/
2000, de 30 de noviembre, FJ 4), se encuentra la prohibi-
ción de doble imposición establecida en el art. 6 LOFCA, 
precepto que somete la creación por las Comunidades 
Autónomas de tributos propios a dos límites infranquea-
bles: de un lado dichos tributos «no podrán recaer sobre 
hechos imponibles gravados por el Estado» (art. 6.2 
LOFCA); de otro lado, aunque «podrán establecer y ges-
tionar tributos sobre las materias que la legislación de 
Régimen Local reserve a las Corporaciones Locales», sin 
embargo, sólo lo podrán hacer «en los supuestos en que 
dicha legislación lo prevea y en los términos que la misma 
contemple» (art. 6.3 LOFCA), supuestos que, conforme a 
la disposición adicional quinta de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las haciendas locales (en la 
actualidad, disposición adicional primera del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de haciendas locales), dictada 
en desarrollo de aquella previsión de la Ley Orgánica de 
financiación de las Comunidades Autónomas, se extien-
den a la materia imponible reservada a las haciendas 
locales por el impuesto sobre vehículos de tracción mecá-
nica y por el impuesto sobre gastos suntuarios (en su 
modalidad de aprovechamiento de cotos de caza y pesca).

Por otra parte conviene señalar que ya el art. 4 de la 
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, general tributaria, pre-
veía que los tributos «además de ser medios para recau-
dar ingresos públicos, han de servir como instrumento de 
la política económica general, atender a las exigencias de 
estabilidad y progreso sociales y procurar una mejor dis-
tribución de la renta nacional». Hoy es el art. 1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria el que 
reconoce que «[l]os tributos, además de ser medios para 
obtener los recursos necesarios para el sostenimiento de 
los gastos públicos, podrán servir como instrumentos de 
la política económica general y atender a la realización de 
los principios y fines contenidos en la Constitución». Es 
decir, el tributo puede no ser sólo una fuente de ingresos, 
una manera de allegar medios económicos a los entes 
territoriales para satisfacer sus necesidades financieras (fin 
fiscal), sino que también puede responder a políticas secto-
riales distintas de la puramente recaudatoria (fin extrafis-
cal), esto es, el legislador puede «configurar el presupuesto 
de hecho del tributo teniendo en cuenta consideraciones 
básicamente extrafiscales» (SSTC 37/1987, de 26 de marzo, 
FJ 13; 197/1992, de 19 de noviembre, FJ 6; 194/2000, de 19 
de julio, FJ 7; y 276/2000, de 16 de noviembre, FJ 4).

Y es nuestra doctrina que «las Comunidades Autóno-
mas puede establecer impuestos de carácter primordial-
mente extrafiscal» (STC 37/1987, de 26 de marzo, FJ 13), ya 
que «constitucionalmente nada cabe objetar a que, en 
general, a los tributos pueda asignárseles una finalidad 
extrafiscal y a que, ya más en particular, las Comunidades 
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Autónomas puedan establecer impuestos con ese carác-
ter» (STC 186/1993, de 7 de junio, FJ 4), aunque ello ha de 
hacerse «dentro del marco de competencias asumidas y 
respetando las exigencias y principios derivados directa-
mente de la Constitución (art. 31), de la Ley Orgánica que 
regula el ejercicio de sus competencias financieras (art. 
157.3 de la Constitución) y de los respectivos Estatutos de 
Autonomía» (SSTC 37/1987, de 26 de marzo, FJ 13; y 164/
1995, de 13 de noviembre, FJ 4). Tributos extrafiscales en 
los que «la intentio legis del tributo no es crear una nueva 
fuente de ingresos públicos con fines estrictamente fisca-
les o redistributivos» (STC 37/1987, de 26 de marzo, FJ 13), 
sino, por ejemplo, «disuadir a los titulares de propiedades 
o de empresas agrícolas del incumplimiento de las obli-
gaciones inherentes a la función social de la propiedad de 
la tierra que la propia Ley define o, dicho en términos 
positivos, estimular a aquéllos para que obtengan de sus 
propiedades los rendimientos económicos y sociales que 
les son legalmente exigibles» (STC 37/1987, de 30 de 
noviembre, FJ 13, con relación al impuesto andaluz sobre 
tierras infrautilizadas); o «coadyuvar a disuadir a los titu-
lares de esas propiedades del incumplimiento de las obli-
gaciones inherentes a la función social de la propiedad de 
la tierra» (STC 186/1993, de 7 de junio, FJ 4, con referencia 
al impuesto extremeño de dehesas calificadas en defi-
ciente aprovechamiento); o estimular actuaciones protec-
toras del medio ambiente, en cumplimiento del art. 45.1 CE 
(STC 289/2000, de 30 de noviembre, FJ 5, respecto del 
impuesto balear sobre instalaciones que afectan al medio 
ambiente); o, en fin, proteger a las personas y los bienes en 
situaciones de emergencia (STC 168/2004, de 6 de octubre, 
FJ 7, relativa al gravamen catalán sobre los elementos patri-
moniales afectos a las actividades de las que pueda derivar 
la activación de planes de protección civil).

4. En el presente supuesto, al centrarse el objeto del 
proceso en el cumplimiento por la Ley de la Asamblea de 
Extremadura 7/1997, de 29 de mayo, del límite establecido 
en el art. 6.3 LOFCA, interesa recordar una vez más el sig-
nificado que hemos atribuido a la expresión «materia 
reservada», que hemos interpretado como sinónimo de 
«materia imponible u objeto del tributo» (SSTC 37/1987, 
de 26 de marzo, FJ 14, 289/2000, de 30 de noviembre, FJ 4; 
y 168/2004, de 5 de octubre, FJ 6), en contraposición con 
la referencia al «hecho imponible» del art. 6.2 LOFCA. A 
este respecto, hemos señalado que «el hecho imponible 
es un concepto estrictamente jurídico que, en atención a 
determinadas circunstancias, la Ley fija en cada caso 
‘para configurar cada tributo y cuya realización origina el 
nacimiento de la obligación tributaria’ (SSTC 37/1987, de 
26 de marzo, FJ 14; y 186/1993, de 7 de junio, FJ 4), es decir, 
es el acto o presupuesto previsto por la Ley cuya realiza-
ción, por exteriorizar una manifestación de capacidad eco-
nómica, provoca el nacimiento de una obligación tributa-
ria. Por el contrario, ‘por materia imponible u objeto del 
tributo debe entenderse toda fuente de riqueza, renta o 
cualquier otro elemento de la actividad económica que el 
legislador decida someter a imposición, realidad que per-
tenece al plano de lo fáctico’. De ahí que, en relación con 
una misma materia impositiva, el legislador pueda selec-
cionar distintas circunstancias que den lugar a otros tantos 
hechos imponibles, determinantes a su vez de figuras tri-
butarias diferentes. En suma, al ‘hecho imponible’ –crea-
ción normativa-le preexiste como realidad fáctica la mate-
ria imponible u objeto del tributo, que es la manifestación 
de riqueza efectivamente gravada, esto es, el elemento de 
la realidad que soportará la carga tributaria configurada a 
través del hecho imponible exponente de la verdadera 
riqueza sometida a tributación como expresión de la capa-
cidad económica de un sujeto» (STC 289/2000, de 30 de 
noviembre, FJ 4; y en el mismo sentido, STC 168/2004, de 5 
de octubre, FJ 6).

Y también hemos señalado que «el art. 6 LOFCA con-
tiene dos límites al poder tributario propio de las Comuni-
dades Autónomas: los hechos imponibles gravados por el 
Estado (apartado 2) y las materias imponibles reservadas 
a las corporaciones locales (apartado 3). El primero ‘no 
tiene por objeto impedir a las Comunidades Autónomas 
que establezcan tributos propios sobre objetos materiales 
o fuentes impositivas ya gravadas por el Estado’ [STC 
186/1993, FJ 4 c)], sino que ‘lo que el art. 6.2 prohíbe, en 
sus propios términos, es la duplicidad de hechos imponi-
bles, estrictamente’ [STC 37/1987, FJ 14; y en términos 
similares STC 186/1993, FJ 4 c)]. Es decir, la prohibición de 
doble imposición en él contenida atiende al presupuesto 
adoptado como hecho imponible y no a la realidad o 
materia imponible que le sirve de base. Por el contrario el 
segundo límite reconduce la prohibición de duplicidad 
impositiva a la materia imponible efectivamente gravada 
por el tributo en cuestión, con independencia del modo 
en que se articule por el legislador el hecho imponible. En 
este segundo supuesto, que es el aquí enjuiciado, resulta 
vedado cualquier solapamiento, sin habilitación legal pre-
via, entre la fuente de riqueza gravada por un tributo local 
y por un nuevo tributo autonómico» (STC 289/2000, de 30 
de noviembre, FJ 4).

5. Sentada la doctrina anterior debemos dilucidar si el 
impuesto sobre las instalaciones que incidan en el medio 
ambiente creado por la Ley de la Asamblea de Extrema-
dura 7/1997, de 29 de mayo, grava, como denuncia el Auto 
de planteamiento de la cuestión, una materia imponible 
reservada a las corporaciones locales y, más concreta-
mente, la misma fuente de riqueza sometida a tributación 
por el impuesto sobre bienes inmuebles o, por el contrario, 
tiene un objeto distinto, al someter a tributación una dife-
rente manifestación de capacidad económica. Y para reali-
zar esta indagación es preciso partir del análisis del tributo 
local con el que se compara el gravamen autonómico cues-
tionado con el fin de determinar cuál es la verdadera fuente 
de riqueza gravada por el mismo.

De acuerdo con la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, vigente al momento 
de girarse las liquidaciones impugnadas en el proceso del 
que dimana la presente cuestión de inconstitucionalidad 
(actual, Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba su texto refundido), el impuesto 
sobre bienes inmuebles es un tributo directo de carácter 
real que grava el valor de los bienes inmuebles en los 
términos establecidos en dicha Ley (art. 61), cuyo hecho 
imponible está constituido por la titularidad de una con-
cesión administrativa, de un derecho real de superficie o 
de usufructo, o de un derecho de propiedad sobre bienes 
inmuebles rústicos y urbanos (art. 62). Los sujetos pasi-
vos son las personas naturales o jurídicas y las entidades 
a las que se refiere el art. 33 de la Ley 230/1963, de 28 de 
diciembre, general tributaria (actual art. 35.4 de la Ley 
58/2003, de 17 diciembre, general tributaria) que sean 
titulares de los bienes inmuebles (art. 65). Su base impo-
nible está constituida por el valor catastral de los bienes 
inmuebles, determinada conforme a las normas regula-
doras del catastro inmobiliario (art. 66) y la base liquidable 
será el resultado de la aplicación de la reducción prevista 
en la propia ley (art. 72). El tipo de gravamen, a fijar por 
cada municipio, oscila con carácter general, entre el 0,4 y el 
1,30 por 100 para los inmuebles de naturaleza urbana, y 
entre el 0,3 y el 1,22 por 100 para los inmuebles de natura-
leza rústica (art. 73). Finalmente, el citado impuesto muni-
cipal se devenga el primer día de cada período impositivo 
que coincide con el año natural (art. 75).

Pues bien, de la regulación anterior se desprende que 
el impuesto sobre bienes inmuebles es un tributo con un 
fin fiscal, esto es, allegar medios económicos a las hacien-
das locales para financiar su gasto público, que grava 
como materia imponible o fuente de riqueza la capacidad 
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económica que se pone de manifiesto por la mera titulari-
dad –como propietario, usufructuario, superficiario o con-
cesionario-el día uno de enero de cada ejercicio de un 
bien inmueble rústico o urbano.

Por su parte, el impuesto extremeño sobre instalacio-
nes que afectan al medio ambiente, conforme a la Ley de 
la Asamblea de Extremadura 7/1997, de 29 de mayo, en su 
redacción previa a las modificaciones operadas por la Ley 
de la Asamblea de Extremadura 8/2005, de 27 de diciem-
bre, es un tributo directo de carácter real que «grava los 
elementos patrimoniales afectos a la realización de activi-
dades que incidan en el medio ambiente» (art. 1.1), seña-
lando la Ley cuestionada que el objeto del tributo son «los 
bienes muebles e inmuebles» que «estén afectos o vincu-
lados a procesos productivos, prestaciones de servicios, 
ejecuciones de obras o realización de actividades» (art. 
1.2), destinadas a la «producción, almacenaje, transfor-
mación, transporte efectuado por elementos fijos del 
suministro de energía eléctrica, así como los elementos 
fijos de las redes de comunicaciones telefónicas o telemá-
ticas» (art. 1.3). El hecho imponible lo constituye, enton-
ces, «la titularidad por el sujeto pasivo, en el momento del 
devengo, de los elementos patrimoniales situados en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
que se encuentren afectos a la realización de las activida-
des que integran el objeto del tributo» (art. 2.1). Son suje-
tos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, 
las personas físicas o jurídicas «titulares de los elementos 
patrimoniales» sometidos a tributación (art. 5.1), siendo 
titular del elemento patrimonial «quien realice las activi-
dades que integran el objeto del tributo sirviéndose de las 
instalaciones y estructuras» (art. 6.1). La base imponible 
es «el valor productivo de los elementos patrimoniales» 
(art. 7.1), que estimará en función «de la participación de 
los elementos patrimoniales sujetos en la composición de 
los precios de fabricación o costes de producción» (art. 
6.2). Para los procesos de producción de energía eléctrica, 
la base imponible será «el mayor de los resultados» 
siguientes (párrafo 1 del art. 8, en la redacción que le dio 
la disposición adicional segunda de la Ley 5/2000, de 21 
de diciembre, de presupuestos generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para 2001): de un lado, el 
resultado de capitalizar al 40 por 100 el promedio de los 
ingresos brutos de explotación procedentes de la factura-
ción del sujeto pasivo en el territorio de la Comunidad 
Autónoma durante los tres últimos ejercicios anteriores al 
devengo el impuesto (art. 8.1); de otro lado, la producción 
bruta media de los tres últimos ejercicios expresada en 
kilowatios por hora (kW/h) multiplicada por el coeficiente 
7 en el caso de la energía termonuclear o por el coefi-
ciente 5 en el caso de tener otro origen (art. 8.2). Y para el 
transporte de energía, telefonía y telemática la base impo-
nible la constituye la extensión de las estructuras fijas 
expresada en kilómetros y en número de postes o ante-
nas no conectadas entre sí por cable (art. 8.3). El tipo de 
gravamen aplicable a la base imponible calculada para 
los procesos de producción de energía es del 3 por 100, 
mientras que el tipo de gravamen o tarifa para el trans-
porte de energía, telefonía y telemática es de 100.000 
pesetas por kilómetro, poste o antena (art. 9, en la redac-
ción que le dio la disposición adicional segunda de la Ley 
3/1999, de 22 de diciembre, de los presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2000). El devengo del tributo se produce al día 30 de 
junio, salvo en los supuestos de cese en las actividades, 
en cuyo caso, el devengo se produce el mismo día del 
cese (art. 10, en la redacción que le dio la disposición adi-
cional vigésima segunda de la Ley de la Asamblea de 
Extremadura 11/1997, de 23 de diciembre, de presupues-
tos generales de la Comunidad Autónoma para 1998). 
Finalmente conviene señalar que, conforme a su disposi-
ción adicional primera, la recaudación obtenida con el 

tributo autonómico se afectará a financiar «medidas y 
programas de carácter medioambiental».

6. Una vez examinada la configuración legal del 
impuesto municipal sobre bienes inmuebles y del 
impuesto extremeño sobre instalaciones que incidan en 
el medio ambiente procede determinar si este último 
grava materia imponible reservada a las corporaciones 
locales. Y, a este respecto, podemos ya anticipar que se 
trata de un impuesto de idéntica concepción al impuesto 
sobre instalaciones que incidan en el medio ambiente 
creado por la Ley del Parlamento de las Illes Balears 12/
1991, de 20 de diciembre, que gravaba las instalaciones 
afectas a determinadas actividades que se presumía que 
incidían en el medio ambiente por dedicarse a la produc-
ción, transformación, almacenamiento, etc., de combusti-
bles sólidos, líquidos o gaseosos, actividades eléctricas, 
de telefonía o telemáticas, y que fue declarado inconstitu-
cional por la STC 289/2000, de 30 de noviembre, por inci-
dir en la prohibición prevista en el art. 6.3 LOFCA, al inva-
dir la materia imponible del impuesto sobre bienes 
inmuebles.

Como se ha señalado, para los representantes proce-
sales del Estado, del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura y del Parlamento de Extremadura, lo que 
grava el impuesto cuestionado no es propiamente la titu-
laridad de las instalaciones y estructuras que inciden en el 
medio ambiente, sino las actividades contaminantes, 
como expresamente recoge la exposición de motivos de 
la Ley 7/1997, de 29 de mayo, al señalar que el tributo que 
en ella se ordena tiende a la «protección del medio 
ambiente». Ciertamente, como señalamos en la STC 289/
2000 con relación al impuesto balear sobre instalaciones 
que incidan en el medio ambiente, si el impuesto ahora 
controvertido gravase efectivamente la actividad contami-
nante ninguna tacha habría que hacerle desde la perspec-
tiva del art. 6.3 LOFCA en relación con el impuesto sobre 
bienes inmuebles, en la medida en que ambos impuestos 
estarían afectando a materias imponibles distintas.

Sin embargo, como sucedía en el caso del impuesto 
balear declarado inconstitucional por la STC 289/2000, el 
análisis de la estructura del impuesto extremeño no per-
mite llegar a la anterior conclusión. Y es que, aun cuando 
la exposición de motivos de la Ley 7/1997 atribuye al 
citado tributo una finalidad extrafiscal, como es la protec-
ción del medio ambiente, lo cierto es que el examen de 
los preceptos que definen los elementos esenciales de 
dicho impuesto pone de manifiesto que estamos en pre-
sencia de un tributo netamente fiscal o contributivo, en la 
medida en que no grava directamente la actividad conta-
minante sino la mera titularidad de unas determinadas 
instalaciones. A este respecto necesariamente debemos 
tomar como punto de partida la circunstancia de que, 
conforme al art. 2 de la citada norma legal, el hecho impo-
nible del impuesto lo constituye la titularidad por el sujeto 
pasivo de elementos patrimoniales afectos a la realización 
de las actividades que integran el objeto del tributo, a 
saber, las de producción, almacenaje, transformación, 
transporte efectuado por elementos fijos del suministro de 
energía eléctrica, así como los elementos fijos de las redes 
de comunicaciones telefónicas o telemáticas (art. 1.3); 
constituyendo la base imponible o, lo que es lo mismo, lo 
sometido a tributación, el «valor productivo» de los citados 
elementos patrimoniales que configuran el objeto del tri-
buto (art. 7.1), entendiendo por tal «la expresión estimativa 
de la participación de los elementos patrimoniales sujetos 
en la composición de los precios de fabricación o costes de 
producción» de la energía eléctrica o de las comunicacio-
nes telefónicas o telemáticas (art. 7.2).

Se trata, pues, conforme a la propia definición de su 
hecho imponible, de un tributo que no grava directamente 
la actividad contaminante, sino la titularidad de unas 
determinadas instalaciones. Ciertamente, como hemos 
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puesto de manifiesto al examinar el cumplimiento por 
algunos tributos autonómicos de la prohibición de doble 
imposición contenida en el art. 6 LOFCA, la definición 
legal del hecho imponible [STC 168/2004, de 6 de octubre, 
FJ 10 a)] o del objeto del tributo (ATC 417/2005, de 22 de 
noviembre, FJ 6) es sólo un elemento más –no definitivo-a 
la hora de dilucidar cuál es el verdadero objeto del grava-
men. Pero, frente a lo que mantienen el Abogado del 
Estado y las representaciones de las instituciones autonó-
micas comparecidas en este proceso, junto al que acaba-
mos de subrayar, existen otros rasgos del impuesto cues-
tionado que determinan su carácter netamente 
contributivo y, por ende, lo alejan de otros tributos auto-
nómicos cuya contradicción con el art. 6 LOFCA hemos 
descartado, en particular, del impuesto andaluz sobre tie-
rras infrautilizadas (STC 37/1987, de 26 de marzo), del 
impuesto extremeño sobre dehesas calificadas en defi-
ciente aprovechamiento (STC 186/1993, de 7 de junio), del 
gravamen catalán sobre elementos patrimoniales afectos 
a las actividades de las que puedan derivar la activación 
de planes de protección civil (STC 168/2004, de 6 de octu-
bre) y, en fin, del impuesto extremeño sobre suelo sin 
edificar y edificaciones ruinosas (ATC 417/2005, de 22 de 
noviembre).

7. En efecto, en primer lugar, frente a los citados gra-
vámenes, el impuesto extremeño sobre instalaciones que 
incidan sobre el medio ambiente no arbitra ningún instru-
mento que se dirija a la consecución de ese fin. Así tuvi-
mos ocasión de declarar que el impuesto andaluz sobre 
tierras infrautilizadas y el impuesto extremeño sobre 
dehesas calificadas en deficiente aprovechamiento no 
gravan la titularidad de los bienes afectados sino la 
«infrautilización» de los mismos, ya que fueron creados 
con la intención, no de establecer una nueva fuente de 
ingresos públicos con fines fiscales, sino de coadyuvar, 
en sentido negativo, a disuadir a los titulares de esas pro-
piedades (tierras infrautilizadas y dehesas) del incumpli-
miento de las obligaciones inherentes a la función social 
de la propiedad de la tierra, así como en sentido positivo, 
a estimularles para que obtuviesen de sus propiedades 
los rendimientos económicos y sociales que les eran 
legalmente exigibles (SSTC 37/1987, de 26 de marzo, FJ 14; 
y 186/1993, de 7 de junio, FJ 4.a). Igualmente apreciamos 
como un indicio de que el gravamen catalán sobre ele-
mentos patrimoniales afectos a las actividades de las que 
puedan derivar la activación de planes de protección civil 
no era un tributo de carácter contributivo la circunstancia 
de que mediante dicho gravamen podía «coadyuvarse a 
reducir los riesgos al desincentivar, haciéndolas más one-
rosas, algunas conductas o actividades», tales como el 
almacenamiento de sustancias peligrosas en suelo 
urbano [STC 168/2004, de 6 de octubre, FJ 10 b)] y, debe-
mos añadir ahora también, el hecho de que persiga incen-
tivar, declarándolas exentas (en el art. 60 de la Ley 4/1997, 
de 20 de mayo, de protección civil de Cataluña), instala-
ciones que no presenten un grado de riesgo significativo, 
tales como las «instalaciones y estructuras afectas a la 
producción de combustibles, carburantes o energía eléc-
trica, mediante la transformación de residuos sólidos y 
líquidos» [letra b)], las «estaciones transformadoras de 
energía eléctrica cuya tensión en el primario sea igual o 
inferior a 25 kilovatios, así como las redes de distribución 
de tensión igual o inferior a 25 kilovatios» [letra c)], las 
«instalaciones de producción de energía eléctrica … de 
potencia nominal inferior a 50 megavatios» [letra d)] o, 
por último, las »conducciones de gas propano y gas natu-
ral canalizado de presión inferior a 36 kilogramos por 
centímetro cuadrado» [letra e)]. Finalmente negamos que 
la materia imponible del impuesto extremeño sobre suelo 
sin edificar y edificaciones ruinosas coincidiera con la del 
impuesto sobre bienes inmuebles porque «su única y 
exclusiva finalidad es la de conseguir determinadas con-

ductas de los ciudadanos, estimulando la construcción en 
los solares o la rehabilitación de edificaciones declaradas 
en ruina» (ATC 417/2005, de 22 de noviembre, FJ 6).

Sin embargo, tal y como sucedía con el impuesto 
balear anteriormente citado, el tributo cuestionado ni se 
dirige, en sentido negativo, a disuadir el incumplimiento 
de ninguna obligación, ni busca, en sentido positivo, esti-
mular actuaciones protectoras del medio ambiente, en 
cumplimiento del art. 45.1 CE, desvinculándose así de la 
verdadera aptitud de cada sujeto para incidir en el medio 
en el que se desenvuelve. En efecto, como señalamos en 
la STC 289/2000, FJ 5, si lo realmente gravado fuese la 
actividad contaminante se habrían sometido a imposición 
aquellas instalaciones, cualquiera que fuese la clase de 
actividad a la que se hallasen afectas que pudiesen aten-
tar contra el medio ambiente que se pretende proteger, 
buscando un efecto disuasorio o estimulante de la realiza-
ción de conductas dañinas o protectoras del entorno eco-
lógico en el que se desenvuelve la actividad, lo que ten-
dría, al menos, dos implicaciones. De un lado, se vincularía 
la tributación soportada a la consecución de la finalidad 
pretendida, esto es, se atemperaría el gravamen a la con-
ducta de los sujetos contaminantes. Así se hizo tanto en el 
impuesto andaluz sobre tierras infrautilizadas como en el 
impuesto extremeño sobre dehesas calificadas en defi-
ciente aprovechamiento, al someter a tributación la dife-
rencia entre el rendimiento óptimo o potencial y el obte-
nido o real, respectivamente; así ocurre también en el 
citado gravamen catalán sobre elementos patrimoniales 
afectos a las actividades de las que puedan derivar la acti-
vación de planes de protección civil, en el que para la 
fijación del tipo aplicable o de la tarifa «el legislador auto-
nómico ha empleado criterios no estrictamente vincula-
dos con los ingresos de las empresas explotadoras de las 
instalaciones o que realizan las actividades sino con su 
producción» [STC 168/2004, de 6 de octubre, FJ 10 a)]; y lo 
mismo sucede, en fin, con el impuesto extremeño sobre 
edificaciones ruinosas y solares sin edificar, que vincula «la 
tributación establecida a la consecución de la finalidad pre-
tendida, de tal manera que quienes cumplen con su obliga-
ción de edificar un solar o restaurar una edificación decla-
rada en ruina en el plazo legalmente establecido (4 años) 
quedan liberados de la obligación tributaria, estando gra-
vados únicamente quienes, por su propia voluntad, optan 
por no cumplir con la misma» (ATC 217/2005, de 22 de 
noviembre, FJ 6).

Y, de otro lado, si lo efectivamente gravado fuera la 
actividad contaminante se someterían a gravamen aque-
llas instalaciones que fuesen potencialmente dañinas 
para el medio ambiente, con independencia de la natura-
leza de la actividad a la que estuviesen afectadas tal y 
como hace, por ejemplo, el gravamen catalán sobre ele-
mentos patrimoniales afectos a las actividades de las que 
puedan derivar la activación de planes de protección civil 
que, como pusimos de manifiesto en la STC 168/2004, de 
6 de octubre, somete a tributación cada una de «las insta-
laciones y actividades en las que concurre una indudable 
peligrosidad para las personas y los bienes y a las que ha 
de hacerse frente mediante la activación de los corres-
pondientes planes de protección civil» (FJ 10).

8. Nada de lo anterior hace, sin embargo, el impuesto 
extremeño sobre instalaciones que incidan en el medio 
ambiente. Así, en primer lugar, al igual que sucedía con el 
impuesto balear declarado inconstitucional por la STC 
289/2000, desconecta la cuantía del gravamen de la 
potencial actividad contaminante –o, dicho de otro modo, 
desconoce el principio en virtud del cual «quien conta-
mina paga»–al cuantificar el gravamen tomando como 
referencia exclusivamente el valor de las instalaciones, 
calculado con relación a dos parámetros diferentes que 
no guardan ninguna relación con la real o potencial apti-
tud de los sujetos pasivos para incidir en el medio 
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ambiente en que desarrollan su actividad. En efecto, para 
los procesos de producción de energía la base imponible 
se determina tomando la mayor de las dos cantidades 
siguientes: bien la resultante de capitalizar al 40 por 100 el 
promedio de los ingresos brutos de explotación proce-
dentes de la facturación del sujeto pasivo durante los tres 
últimos ejercicios anteriores al devengo del impuesto, 
bien la derivada de convertir a pesetas la producción 
bruta media de los tres últimos ejercicios. Y para las acti-
vidades de transporte de energía, telefonía y telemática la 
base imponible se determina en función de los kilómetros 
de estructuras fijas y del número de postes o antenas.

Como puede apreciarse, la magnitud del gravamen no 
la determina entonces la mayor o menor incidencia en el 
medio ambiente de las instalaciones sometidas a tributa-
ción, sino única y exclusivamente la mayor o menor fac-
turación, producción, o número de instalaciones de las 
actividades gravadas, por lo que, al igual que concluimos 
en la STC 289/2000, con relación al impuesto balear sobre 
instalaciones que afectan al medio ambiente, la forma de 
determinación de la base imponible pone de relieve que 
el tributo cuestionado «no grava realmente la actividad 
contaminante, ya que la capacidad de contaminar no 
depende de la cuantía de los ingresos brutos» (STC 289/
2000, de 30 de noviembre, FJ 6), y añadimos ahora, ni de 
la facturación ni del número de instalaciones.

Por otra parte, como hemos señalado, si el impuesto 
extremeño analizado gravara efectivamente la actividad 
contaminante, sometería a gravamen todas aquellas ins-
talaciones que fuesen potencialmente dañinas para el 
medio ambiente. Sin embargo, lo cierto es que conforme 
al art. 1.3 de la Ley 7/1997, de 29 de mayo, grava única y 
exclusivamente a un sector muy reducido de las empre-
sas que desarrollan actividades potencialmente contami-
nantes, en particular, a las empresas eléctricas y las de 
comunicaciones telefónicas o telemáticas.

En consecuencia, tal y como concluimos en la STC 
289/2000 con relación al impuesto balear sobre instalacio-
nes que afectan al medio ambiente, no cabe considerar 
que el impuesto extremeño cuestionado grave efectiva-
mente la actividad contaminante cuando desconoce el 
impacto ambiental en que incurren los sujetos llamados a 
soportarlo, o lo que es lo mismo, la medida concreta en la 
que cada uno afecta al medio ambiente.

9. En suma, el impuesto sobre instalaciones que 
incidan en el medio ambiente de Extremadura grava la 
mera titularidad de bienes inmuebles, con independencia 
de su aptitud para incidir o no en el medio ambiente, incu-
rriendo de este modo en la prohibición prevista en el art. 
6.3 LOFCA, por su solapamiento con la materia imponible 
del impuesto municipal sobre bienes inmuebles, reser-
vada a las haciendas locales.

En efecto, conforme al art. 2 de la Ley extremeña 7/
1997, el hecho imponible del tributo cuestionado es «la 
titularidad por el sujeto pasivo. de los elementos patrimo-
niales, que se encuentren afectos a la realización de las 
actividades que integran el objeto del tributo», enten-
diendo, de un lado, por elementos patrimoniales afectos 
«cualquier tipo de instalaciones y estructuras que se des-
tinen a las actividades de producción, almacenaje, trans-
formación, transporte efectuado por elementos fijos y 
suministro de energía eléctrica, así como los elementos 
fijos de las redes de comunicaciones telefónicas o telemá-
ticas» (art. 1.3), y, de otro lado, por sujeto pasivo »quien 
realice las actividades que integran el objeto del tributo 
sirviéndose de las instalaciones y estructuras de personas 
o entidades con las que mantenga relaciones de vincula-
ción directa o indirecta» (art. 6.1). Por su parte, de confor-
midad con el art. 61 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales (actual art. 61 del Real 
Decreto-Legislativo 2/2004), el impuesto sobre bienes 
inmuebles es un tributo cuyo hecho imponible está cons-

tituido por la propiedad de bienes inmuebles de naturaleza 
rústica y urbana, o por la titularidad de un derecho real de 
usufructo o de superficie o de una concesión administra-
tiva sobre dichos bienes o sobre servicios públicos a los 
que estén afectados; siendo el sujeto pasivo, los propieta-
rios de los bienes inmuebles, o titulares de un derecho real 
de usufructo, de superficie, o de una concesión administra-
tiva demanial o mixta (arts. 65 de la Ley 39/1988 y 63 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004).

En suma, parafraseando la STC 289/2000 podemos 
concluir que, tanto uno como otro tributo gravan la mera 
«titularidad» de bienes inmuebles, todos en el tributo 
municipal, algunos en el impuesto autonómico cuestio-
nado, pero en todo caso, «bienes inmuebles», y lo hacen 
en la persona de su titular, entendido éste de forma más 
o menos amplia, pues si el tributo local somete a tributa-
ción concretamente a quienes son titulares de un derecho 
de propiedad, usufructo, superficie o de una concesión 
administrativa sobre bienes inmuebles o sobre servicios 
públicos a los que estén afectados dichos bienes, el tri-
buto autonómico configura como sujeto pasivo genérica-
mente a quienes son titulares de los inmuebles gravados, 
entendiendo que es el titular quien realiza las actividades 
sometidas a tributación. Dicho de otra forma, el impuesto 
sobre bienes inmuebles grava la capacidad económica 
que se pone de manifiesto por la titularidad de bienes 
inmuebles; el impuesto extremeño sobre instalaciones 
que inciden en el medio ambiente somete a tributación 
exclusivamente la capacidad económica exteriorizada 
también por la titularidad de bienes inmuebles por deter-
minadas personas o entidades.

Es cierto que el impuesto sobre bienes inmuebles se 
refiere a «bienes inmuebles» y el tributo extremeño anali-
zado a «instalaciones»; también lo es que este segundo 
impuesto al precisar el valor de las instalaciones no recu-
rre al valor catastral sino al productivo, prescindiendo 
para ello de las características de las instalaciones o 
inmuebles que afectan al medio ambiente: la titularidad 
de una de ellas es suficiente para ser sometido a dicha 
tributación. Sin embargo, estas constataciones no alteran 
la conclusión avanzada. En efecto, como ya tuvimos de 
ocasión de señalar en la STC 289/2000, de 30 de noviem-
bre, aunque el tributo local se refiera a «bienes inmue-
bles» y el tributo autonómico a «instalaciones», éstas no 
son más que una especificación o una parte de aquéllos 
(FJ 6), pues basta con acudir a la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre (actual Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del catastro inmobiliario), para comprobar que se califi-
can como «construcciones» tanto los edificios, «sean 
cualesquiera los elementos de que estén construidos, los 
lugares en que se hallen emplazados, la clase de suelo en 
que hayan sido levantados y el uso a que se destinen, aun 
cuando por la forma de su construcción sean perfecta-
mente transportables, y aun cuando el terreno sobre el 
que hallen situados no pertenezca al dueño de la cons-
trucción, y las instalaciones comerciales e industriales 
asimilables a los mismos» (art. 62.b.1), como «[l]as demás 
construcciones no calificadas expresamente de natura-
leza rústica» (art. 61.3), siendo calificadas como construc-
ciones rústicas «los edificios e instalaciones de carácter 
agrario, que situados en terrenos de naturaleza rústica, 
sean indispensables para el desarrollo de explotaciones 
agrícolas, ganaderas o forestales» (art. 63.b). En la actua-
lidad, el Real Decreto Legislativo 1/2004 califica como 
«construcciones» no sólo los edificios «que se encuentren 
unidos permanentemente al suelo» (art. 7.4.a) sino tam-
bién las «instalaciones industriales», excluyéndose única-
mente de estas últimas «la maquinaria y el utillaje» (art. 
7.4.b), y se definen como bienes inmuebles de caracterís-
ticas especiales a «un conjunto complejo de uso especia-
lizado, integrado por suelo, edificios, instalaciones y 
obras de urbanización y mejora que, por su carácter uni-
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tario y por estar ligado de forma definitiva para su funcio-
namiento, se configura a efectos catastrales como un 
único bien inmueble» (art. 8.1), citándose entre éstos últi-
mos, los «destinados a la producción de energía eléctrica 
y gas y al refino de petróleo, y las centrales nucleares» 
(art. 8.2.a).

En definitiva, tal y como señalamos en la STC 289/
2000, FJ 6, aunque excepcionalmente pudiera dudarse de 
si algunas específicas «instalaciones» gravadas por el 
impuesto extremeño cabe calificarlas en rigor como bie-
nes inmuebles a efectos del tributo municipal, teniendo 
en cuenta que basta ser titular de una instalación para 
quedar sometido al citado tributo, así como la amplitud 
con que la Ley 39/1988, de 28 de diciembre (o el actual 
Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo), define los 
bienes inmuebles, no cabe duda de que el solapamiento 
en cuanto a la materia imponible entre ambos impuestos 
se produce en la absoluta generalidad de los supuestos 
imaginables. A la misma conclusión debe llegarse com-
parando la figura del sujeto pasivo, pues en ambos tribu-
tos se configura como tal a quien es el titular de un bien 
inmueble, entendida dicha titularidad en el tributo local 
como un derecho de propiedad, de usufructo, de superfi-
cie o de concesión administrativa (sobre bienes inmue-
bles o sobre servicios públicos a los que hallen afectados 
bienes inmuebles), y en el tributo autonómico, en cual-
quier concepto.

Y lo mismo puede decirse respecto de la base imponi-
ble de ambos tributos ya que tanto en el gravamen local 
como en el autonómico se determina con relación al 
«valor» de los bienes inmuebles, por más que cada norma 
–la estatal y la autonómica-elijan una fórmula distinta de 
cuantificación. En efecto, mientras que la base imponible 
del tributo extremeño la constituye «el valor productivo 
de los elementos patrimoniales» (art. 7 de la Ley 7/1997), 
la base imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está configurada «por el valor catastral de los bienes 
inmuebles» (art. 66 LHL). En la Ley autonómica ese 
«valor» se determina bien por el resultado de capitalizar 
el promedio de los ingresos brutos de explotación o por la 
producción bruta de energía, bien por el número de kiló-
metros de estructuras fijas y de postes o antenas (art. 8), 
mientras que en el art. 66.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, el valor catastral se determina con referencia 
al valor de mercado (actual art. 22 del Real Decreto-Legis-
lativo 1/2004, de 5 de marzo, del catastro inmobiliario). Es 
decir, en ambos casos se ha tomado como módulo de 
referencia el «valor» de los bienes inmuebles, aunque la 
forma de llegar a su cuantificación sea diferente. En con-
secuencia, y a diferencia de lo que mantiene el Abogado 
del Estado, el impuesto extremeño –como hacía en su 
momento el impuesto balear declarado inconstitucional-
se dirige única y exclusivamente a medir objetivamente el 
valor de los elementos patrimoniales afectos a las activi-
dades que constituyen el objeto del gravamen en función 
de la capacidad productiva de la actividad gravada y no, 
como sería necesario si el impuesto fuese verdadera-
mente extrafiscal, a determinar la intensidad con la que 
las instalaciones gravadas inciden sobre el medio 
ambiente extremeño. A fin de cuentas, como mantenía el 
propio Abogado del Estado en el recurso de inconstitucio-
nalidad núm. 3892/1997 –al que se ha hecho referencia 
anteriormente-y planteado en relación con este mismo 
impuesto, se trata de un tributo que «recae íntegramente 
y grava elementos materiales (en este caso, patrimonia-
les), gravados íntegramente por un impuesto municipal; 
se trata pues de un tributo sobre materias reservadas a 
las corporaciones locales», carente de la «habilitación 
legal expresa que exige el art. 6.3 LOFCA» (pág. 11 del 
escrito de interposición).

En suma, del análisis efectuado anteriormente se 
puede concluir que el impuesto extremeño sobre instala-
ciones que incidan en el medio ambiente es, en su natura-

leza, estructura y finalidad, idéntico al impuesto balear 
sobre instalaciones que incidan en el medio ambiente 
(declarado inconstitucional en la STC 289/2000) y dife-
rente al gravamen catalán sobre los elementos patrimo-
niales afectos a actividades de las puedan derivar la acti-
vación de planes de protección civil (declarado 
constitucional en la STC 168/2004). En efecto, aunque el 
impuesto extremeño se configura formalmente como un 
tributo extrafiscal con una finalidad medioambiental, sin 
embargo, no existe la necesaria conexión entre la finali-
dad que se dice perseguir (la protección del medio 
ambiente) y el medio que se adopta para su consecución 
(el gravamen de los elementos patrimoniales), pues se 
hace total abstracción del modo en que cada instalación 
gravada incide en el medio ambiente en el que se desen-
vuelve (de manera que ni se estimula la realización de 
conductas respetuosas con el medio ambiente ni se 
desincentivan aquellas otras que sean nocivas para el 
mismo), gravando únicamente el valor de unas instalacio-
nes calculado fundamentalmente en función a la factura-
ción de las empresas titulares de las mismas.

Sin embargo, el gravamen catalán sobre elementos 
patrimoniales afectos a actividades de las que pudieran 
derivar planes de protección civil somete a tributación 
única y exclusivamente a aquellas instalaciones que 
generen una «especial potencialidad para provocar situa-
ciones de grave riesgo colectivo, catástrofes y calamida-
des públicas que deban combatirse mediante la puesta en 
marcha de los instrumentos de protección civil» [STC 168/
2004, de 6 de octubre, FJ 10 b)], razón por la cual, en pri-
mer lugar, se exoneran de tributación, con la finalidad de 
incentivarlas (apartado VII del preámbulo de la Ley 4/
1997), las instalaciones de gestión de residuos (art. 59.1.1), 
las instalaciones industriales o almacenes que no acumu-
len sustancias peligrosas por encima de los límites fijados 
en la Ley [art. 59.1.1], las instalaciones transformadoras 
de residuos sólidos y líquidos [art. 60 b)], las estaciones 
eléctricas y redes de distribución de tensión inferior a 25 
kilovatios [art. 60 c)], las instalaciones productoras de 
energía eléctrica de potencia inferior a 50 megavatios [art. 
60 d)] y las conducciones de gas de presión inferior a 36 
kilogramos por centímetro cuadrado [art. 60 e)]; en 
segundo lugar, se someten a tributación todas las instala-
ciones, con independencia de la actividad a la que estén 
afectas, que sean susceptibles de generar graves riesgos 
para la sociedad, tales como, las instalaciones industria-
les o almacenes de sustancias peligrosas (art. 59.1.1), las 
instalaciones y estructuras destinadas al transporte de 
sustancias peligrosas como el gas (art. 59.1.2), los aero-
puertos y aeródromos (art. 59.1.3), las presas hidráulicas 
(art. 59.1.4), las centrales nucleares (art. 59.1.5) o las insta-
laciones y estructuras destinadas al transporte y suminis-
tro de energía eléctrica (art. 59.4.6); y, finalmente, se des-
vincula el gravamen de la facturación de las empresas 
afectadas, la cual sólo se toma en consideración a los 
efectos de establecer un límite máximo de tributación 
(art. 59.2).

10. Finalmente, y frente a lo que mantienen el Abo-
gado del Estado y las Letradas del Consejo de Gobierno 
de la Junta de Extremadura y del Parlamento de Extrema-
dura, la conclusión de que el impuesto extremeño sobre 
instalaciones que inciden en el medio ambiente se solapa 
con el impuesto sobre bienes inmuebles no se desvirtúa 
por el hecho de que, conforme a disposición adicional 
primera de la Ley 7/1997, de 29 de mayo, los ingresos que 
se recauden por dicho impuesto se destinen a la financia-
ción de medidas y programas de carácter medioambien-
tal, afectación que, a juicio de las citadas representacio-
nes procesales, habría conducido en la STC 168/2004 a 
declarar que el gravamen catalán sobre los elementos 
patrimoniales afectos a las actividades de las que pueda 
derivar la activación de planes de protección civil tenía 
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carácter retributivo y, por ende, no vulneraba la prohibi-
ción de doble imposición contenida en el art. 6.3 LOFCA. Y 
no lo hace, en esencia, por dos razones. En primer lugar, 
porque la afectación del gravamen a la finalidad que se 
dice perseguida no es más que uno de los varios indicios 
–y no precisamente el más importante-a tener en cuenta a 
la hora de calificar la verdadera naturaleza del tributo, 
esto es, de determinar si en el tributo autonómico prima 
el carácter contributivo o una finalidad extrafiscal. Y, en 
segundo lugar, porque basta la mera lectura de la citada 
disposición adicional para constatar que no existe la pre-
tendida afectación a actuaciones concretas tendentes a 
combatir o reparar el daño provocado al medio ambiente 
por quienes son llamados por la norma legal al pago del 
tributo, sino una previsión genérica para financiar cual-
quier medida o programa de carácter medio ambiental 
como, por ejemplo, los programas «que estimulen las 
reducción, reutilización y reciclaje de residuos» o «de 
apoyo al transporte público».

En suma, podemos concluir que el impuesto extre-
meño sobre instalaciones que inciden en el medio 
ambiente se configura como un impuesto sobre el patri-
monio inmobiliario que grava la misma materia imponi-
ble que la del impuesto municipal sobre bienes inmue-
bles, incurriendo por ello en la prohibición prevista en el 
apartado 3 del art. 6 LOFCA

11. Llegados al fin de nuestro enjuiciamiento, antes 
de pronunciar el fallo sólo nos resta precisar cuál es el 
alcance concreto que debe atribuirse a la declaración de 
inconstitucionalidad que le integra. Pues bien, por exigen-
cia del principio de seguridad jurídica (art. 9.3 CE), y al 
igual que hicimos en la STC 289/2000, de 30 de noviem-
bre, con relación al impuesto balear sobre instalaciones 
que afectan al medio ambiente, únicamente han de consi-
derarse situaciones susceptibles de ser revisadas con 
fundamento en esta Sentencia aquellas que, a la fecha de 
publicación de la misma, no hayan adquirido firmeza por 
haber sido impugnadas en tiempo y forma y no haber 
recaído todavía en ellos una resolución administrativa o 
judicial firme.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar la cuestión de inconstitucionalidad y, por 
tanto, declarar inconstitucional y nula la Ley de la Asam-
blea de Extremadura 7/1997, de 29 de mayo, en su redac-
ción previa a las modificaciones operadas por la Ley de la 
Asamblea de Extremadura 8/2005, de 27 de diciembre, 
con los efectos previstos en el fundamento jurídico 11.

Publíquese la Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a trece de junio de dos mil seis.–
María Emilia Casas Baamonde.–Guillermo Jiménez Sán-
chez.–Vicente Conde Martín de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–
Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-Zapata 
Pérez.–Ramón Rodríguez Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–
Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Firmado y 
rubricado.

Voto particular que formula la Presidenta doña María 
Emilia Casas Baamonde respecto a la Sentencia, de fecha 
13 de junio de 2006, recaída en la cuestión de 

inconstitucionalidad núm. 1219-2005

Con el mayor respeto hacia el parecer contrario que 
ha conducido a la Sentencia mayoritaria disiento de su 

argumentación y de su fallo estimatorio. La Sentencia 
decide en su fallo «Estimar la cuestión de inconstituciona-
lidad y, por tanto, declarar inconstitucional y nula la Ley 
de la Asamblea de Extremadura 7/1997, de 29 de mayo, en 
su redacción previa a las modificaciones operadas por la 
Ley de la Asamblea de Extremadura 8/2005, de 27 de 
diciembre, con los efectos previstos en el fundamento 
jurídico 11», de acuerdo con la argumentación que se 
desarrolla hasta su fundamento jurídico 11, en el que se 
concluye sintéticamente que «el impuesto extremeño 
sobre instalaciones que inciden en el medio ambiente se 
configura como un impuesto sobre el patrimonio inmobi-
liario que grava la misma materia imponible que la del 
impuesto municipal sobre bienes inmuebles, incurriendo 
por ello en la prohibición prevista en el apartado 3 del art. 
6 LOFCA». No es esta, en mi opinión, la configuración del 
impuesto extremeño, que no grava la misma materia 
imponible que el impuesto municipal sobre bienes 
inmuebles, por lo que la Ley de la Asamblea de Extrema-
dura 7/1997 no contraviene el límite contenido en el art. 
6.3 LOFCA, procediendo, en consecuencia, declarar la 
constitucionalidad de dicha Ley y desestimar la cuestión 
de inconstitucionalidad.

Siendo el supuesto aquí enjuiciado próximo al 
resuelto por nuestra STC 289/2000, de 30 de noviembre, 
sobre la Ley del Parlamento de las Islas Baleares 12/1991, 
de 20 de diciembre, reguladora del impuesto sobre insta-
laciones que incidan en el medio ambiente, cuya doctrina 
aplica la Sentencia de la que me separo, la argumentación 
que sustenta la posición de mi Voto particular discrepante 
es la que quedó ya expuesta en el Voto particular formu-
lado por el Magistrado don Pablo García Manzano a la 
citada STC 289/2000, al que me adherí junto con el Magis-
trado don Julio Diego González Campos. Remitiéndome a 
lo allí expresado suscribo este Voto, añadiendo aquí que 
el objeto del tributo extremeño sobre instalaciones que 
incidan en el medio ambiente alcanza también a los bie-
nes muebles que «estén afectos o causalmente vincula-
dos a procesos productivos, prestaciones de servicios, 
ejecuciones de obras o realización de actividades que, 
conforme a la presente Ley, perturben el medio ambiente 
de Extremadura o comporten potenciales riesgos extraor-
dinarios en su territorio» (art. 1.2 de la Ley de la Asamblea 
de Extremadura 7/1997); y que su hecho imponible se con-
figura, además de por «la titularidad por el sujeto pasivo, 
en el momento del devengo, de los elementos patrimo-
niales» dichos, radicados en Extremadura y afectos a la 
realización de las actividades referidas, por la realización 
de éstas, con independencia de su titularidad, siempre 
que quienes las realicen se sirvan «de las instalaciones y 
estructuras de personas o entidades con las que 
mantenga[n] relación de vinculación directa o indirecta» 
(art. 6.1 de dicha Ley).

Madrid, a trece de junio de dos mil seis.–María Emilia 
Casas Baamonde.–Firmado y rubricado.

Voto particular concurrente que formula el Magistrado 
don Manuel Aragón Reyes, a la Sentencia dictada en la 

cuestión de inconstitucionalidad núm. 1219-2005

Con todo respeto hacia los Magistrados que han apo-
yado la argumentación reflejada en la Sentencia, y 
haciendo uso de la facultad establecida en el art. 90.2 
LOTC, he de manifestar, brevemente, mi disentimiento de 
la misma formulando este Voto particular concurrente.

Aunque estoy de acuerdo con el fallo, y por ello lo he 
apoyado en el Pleno, disiento, sin embargo, de la argu-
mentación en que se funda, como también expresé en la 
deliberación, aduciendo las razones que ahora resumo.

Creo que, de un lado, aunque se admitiese que la 
materia objeto del tributo extremeño es la titularidad de 
determinados bienes, no se da una coincidencia plena 
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entre la materia gravada por el impuesto sobre bienes 
inmuebles (titularidad de bienes inmuebles) y por el 
impuesto de Extremadura (que, aparte de sobre bienes 
inmuebles, también recae sobre bienes muebles); de otro, 
que ni siquiera cabe partir de aquella materia, pues aun-
que se configure como hecho imponible, en el Impuesto 
extremeño, la «titularidad de las instalaciones», realmente 
lo que viene a gravarse es una actividad, la de producción 
y transporte de energía. Por ello es difícil sustentar, como 
se hace en la Sentencia, la inconstitucionalidad del 
impuesto extremeño en el hecho de que significa una 
doble tributación, respecto del impuesto sobre bienes 
inmuebles, prohibida por el art. 6.3 LOFCA. Más clara me 
parece la inconstitucionalidad por la coincidencia con el 
impuesto de actividades económicas, en cuanto que el 
impuesto extremeño, en definitiva, como antes he dicho, 
lo que viene es a gravar una determinada actividad ya 
sometida a tributación por el impuesto de actividades 
económicas, infringiéndose así, pero por esa causa, el 
citado art. 6.3 LOFCA. Es cierto que ninguna de las partes 
en el proceso constitucional lo ha alegado, pero ello no 
nos hubiera impedido, a tenor de lo dispuesto en el art. 
39.2 de nuestra Ley Orgánica, fundar en tal infracción la 
inconstitucionalidad de la norma impugnada.

Madrid, a trece de junio de dos mil seis.–Manuel 
Aragón Reyes.–Firmado y rubricado.

Voto particular que formula el Magistrado don Pascual 
Sala Sánchez respecto de la Sentencia recaída en la 
cuestión de inconstitucionalidad núm. 1219-2005, 
planteada por la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura sobre la Ley de la Asamblea de 
dicha Comunidad Autónoma 7/1997, de 29 de mayo, de 
medidas fiscales sobre la producción y transporte de 
energía que incidan sobre el medio ambiente, al que se 
adhieren la Magistrada doña Elisa Pérez Vera y el 

Magistrado don Pablo Pérez Tremps

1. Con todo respeto hacia la posición mayoritaria 
que refleja la Sentencia antes citada, y que resume el 
último párrafo de su fundamento jurídico 10 en el sentido 
de que «el impuesto extremeño sobre instalaciones que 
inciden en el medio ambiente se configura como un 
impuesto sobre el patrimonio inmobiliario, que grava la 
misma materia imponible que la del impuesto municipal 
sobre bienes inmuebles, incurriendo por ello en la prohi-
bición prevista en el apartado 3 del art. 6 LOFCA», entiendo 
que ni dicha conclusión, ni el fallo estimatorio de la cues-
tión de inconstitucionalidad que es su consecuencia se 
ajustan a la verdadera naturaleza, estructura y finalidad 
del impuesto cuestionado, que difiere en algunos puntos 
esenciales de la predicable del impuesto sobre bienes 
inmuebles, único respecto del que aquí se ha relacionado 
la incompatibilidad a que se refiere el precepto de la 
LOFCA acabado de citar.

Por otra parte, dicha conclusión y fallo, así como la 
argumentación que soporta una y otro, se separan de la 
matización de la doctrina sentada en la STC 289/2000, 
de 30 de noviembre –de la que la Sentencia de la que 
disiento se declara aplicación-que supuso la STC 168/2004, 
de 6 de octubre.

2. La cuestión de fondo planteada a este Tribunal, 
como ya se desprende de cuanto se lleva dicho, se centra 
en determinar si el impuesto sobre instalaciones que inci-
den en el medio ambiente, creado por la Ley de la Asam-
blea de Extremadura 7/1997, de 29 de mayo, infringe lo 
dispuesto en el art. 6 LOFCA, que en el Auto de plantea-
miento de la cuestión se cita como único precepto infrin-
gido, en relación con los arts. 133.2 y 157.3 CE, por la 
incompatibilidad del nuevo gravamen autonómico con el 
impuesto sobre bienes inmuebles, también en esta reso-

lución aducido como único supuesto de incompatibilidad. 
De ello deriva, como con toda corrección hace la Senten-
cia de que disiento (FJ 3), en primer lugar, la necesidad de 
situar el tema en el contexto del principio de autonomía 
financiera de las Comunidades Autónomas y, por tanto, 
en su capacidad para acceder a un sistema adecuado –en 
términos de suficiencia-de ingresos que le permitan ejer-
cer, sin condicionamientos indebidos y en toda su exten-
sión, las funciones y competencias que les han sido asig-
nadas legalmente, tal y como resulta de los arts. 133.2, 
137, 156.1 y 157.1 CE y 4 y 5 LOFCA y ha reconocido tradi-
cionalmente la jurisprudencia de este Tribunal (SSTC 289/
2000, de 30 de noviembre; 96/2002, de 25 de abril y 168/
2004, de 6 de octubre, por no citar otras que algunas de 
las más recientes), y, en segundo término, la necesidad, 
también, de admitir que, como declaró la STC 49/1995, de 
16 de febrero, FJ 4, y como establece claramente el antes 
citado art. 133.2 CE, la potestad tributaria de las Comuni-
dades Autónomas no se configura constitucionalmente 
con carácter absoluto, sino que está sometida a límites 
intrínsecos y extrínsecos que no son incompatibles con el 
reconocimiento de la realidad constitucional de las 
haciendas autonómicas, límites éstos que, en cuanto aquí 
interesa, se concretan en la prohibición de doble imposi-
ción establecida en el art. 6, aps. 2 y 3, LOFCA, esto es, en 
la de que los tributos autonómicos no puedan «recaer 
sobre hechos imponibles gravados por el Estado» y en la 
de que, aunque pueden recaer sobre «las materias que la 
legislación de régimen local reserve a las corporaciones 
locales», solo serán viables «en los supuestos en que 
dicha legislación lo prevea y en los términos que la misma 
contemple». Pero todo ello, como advirtió expresamente 
la STC 168/2004, FJ 4, recordando la anterior 150/1990, de 
4 de octubre, FJ 3, con el criterio hermenéutico, por cierto 
silenciado en la Sentencia de que se disiente, de que nin-
guno de los límites constitucionales que condicionan la 
potestad tributaria de las Comunidades Autónomas 
puede ser interpretado de tal modo que la haga inviable.

3. La Sentencia objeto de disenso se manifiesta tri-
butaria de la STC 289/2000, de 30 de noviembre, que, en 
recurso interpuesto por el Presidente del Gobierno, 
declaró la inconstitucionalidad de la Ley del Parlamento 
de las Islas Baleares 12/1991, de 20 de diciembre, regula-
dora también, como la aquí cuestionada, de un impuesto 
sobre instalaciones que incidan en el medio ambiente, y a 
la que se formuló un fundado Voto particular.

Esta Sentencia, como la recaída en la presente cues-
tión de inconstitucionalidad, partió, como canon de enjui-
ciamiento, del art. 6.3 LOFCA, perteneciente al bloque de 
constitucionalidad, en relación, fundamentalmente, con 
los condicionamientos del poder tributario derivado de 
las Comunidades Autónomas ya recogidos en el art. 132.2 
CE y en la jurisprudencia constitucional citada en el fun-
damento precedente. Partió también, como la STC 168/
2004, de 6 de octubre, que contrariamente declaró la 
constitucionalidad de los arts. 58 a 64 de la Ley del Parla-
mento de Cataluña reguladores de un gravamen autonó-
mico recayente «sobre los elementos patrimoniales afec-
tos a las actividades de las que pueda derivar la activación 
de planes de protección civil y situados en el territorio de 
Cataluña», de la distinción entre «hecho imponible» y 
«materia imponible» (aps. 2 y 3 del mencionado art. 6 
LOFCA), o, «materia reservada», como literalmente dice el 
precepto, para identificar ésta última expresión como 
«materia imponible y objeto del tributo» o, lo que es lo 
mismo, «toda fuente de riqueza, renta o cualquier otro 
elemento de la actividad económica que el legislador 
decida someter a imposición, realidad que pertenece al 
plano de lo fáctico», frente a la de «hecho imponible», que 
tiene un significado más estricto, como concepto jurídico 
que es, y con el que quiere significarse el presupuesto 
que en cada caso fija la ley en atención a determinadas 
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circunstancias para configurar los diferentes tributos y 
cuya realización origina el nacimiento de la obligación 
tributaria (SSTC 289/2000, FJ 4; 168/2004, FJ 6 y la Senten-
cia de la que se disiente, fundamento jurídico 4, así como 
los conceptos que de tal presupuesto recogía el art. 28.1 
de la anterior Ley general tributaria y recoge el art. 20 de 
la vigente 58/2003, de 17 de diciembre), de tal suerte que, 
como las tres Sentencias citadas indican, «en relación con 
una misma materia impositiva, el legislador puede selec-
cionar distintas circunstancias que den lugar a otros tan-
tos hechos imponibles, determinantes a su vez de figuras 
tributarias diferentes».

Naturalmente, una vez establecido el concepto de 
«materia imponible» teóricamente, sobre todo cuando se 
lo identifica con «toda fuente de riqueza, renta o cualquier 
otro elemento de la actividad económica que el legislador 
se decida a someter a imposición», ha de realizarse una 
interpretación ponderada de cuál es el límite para que 
pueda excluirse una imposición autonómica. El propio 
art. 6.3 LOFCA da la medida al respecto, en cuanto, como 
se ha visto, permite la imposición autonómica sobre «las 
materias que la legislación de régimen local reserve a las 
corporaciones locales» –y no hace falta reproducir aquí la 
imposibilidad de identificar materias reservadas con com-
petencias de los entes locales, que es una constante en la 
jurisprudencia constitucional-siempre dentro de los 
supuestos en que dicha legislación lo prevea y en los tér-
minos que la misma contemple. No cabe duda de que 
estas salvedades no pueden ser interpretadas en sentido 
absoluto, porque será necesario atender en cada caso a la 
fuente de riqueza gravada con el tributo local (STC 289/
2000, FJ 4, último párrafo) y, lo que es más, a su natura-
leza, estructura y finalidad, y a los mismos conceptos en 
el gravamen autonómico, para llegar a determinar si este 
duplica o no al tributo local, esto es, si entra, solapándolo, 
o no, dentro del ámbito del tributo local correspondiente.

Esto es lo que han hecho las tres Sentencias última-
mente contrastadas –STC, tantas veces citada, 289/2000, 
168/2004 y la de que en este Voto se discrepa.

4. En efecto, en la primera de las mencionadas Sen-
tencias –la STC 289/2000, FJ 5-y lo mismo en la última, 
que es de la que se disiente –FJ 5 también-, se llega a la 
conclusión de que el impuesto autonómico cuestionado 
grava la misma materia imponible, la misma fuente de 
riqueza sometida a tributación que en el impuesto sobre 
bienes inmuebles, que las Sentencias identifican con la 
misma manifestación de capacidad económica, habida 
cuenta que (FFJJ 5 y 6, respectivamente) el análisis de la 
estructura de los impuestos concernidos (el balear y el 
extremeño) revela que, pese a la atribución a los mismos 
de finalidad extrafiscal en las correspondientes exposicio-
nes de motivos de sus leyes reguladoras –la de protección 
del medio ambiente-, su verdadera naturaleza es la de un 
tributo netamente fiscal o contributivo en la medida en 
que: a) no grava directamente la actividad contaminante, 
sino la mera titularidad de unas instalaciones; b) presenta 
un hecho imponible (concepto este que, por tanto y pese 
a su distinción con el de materia imponible, va a servir en 
definitiva para decidir acerca de la compatibilidad entre 
los tributos) constituido por la titularidad del sujeto pasivo 
de elementos patrimoniales afectos a la realización de las 
actividades que integran el objeto del tributo (art. 2); y c) 
constituye su base imponible (art. 7) el valor productivo 
de los elementos patrimoniales que configuran el objeto 
del tributo, entendiendo por tal «la expresión estimativa 
de la participación de los elementos patrimoniales sujetos 
en la composición de los precios de fabricación o costes 
de producción» de la energía o de las comunicaciones. No 
hay, pues, en este caso, siempre en criterio de estas Sen-
tencias, un tributo que grave la actividad contaminante, ni 
que se dirija a disuadir el incumplimiento de obligaciones 
ligadas al medio ambiente o que estimule actuaciones 

encaminadas a su protección. Tampoco, según dicho cri-
terio, un tributo que determine la magnitud del gravamen 
en función de la incidencia en el medio ambiente de las 
instalaciones sometidas a tributación. En definitiva, ni 
más ni menos que lo que ocurre en el impuesto sobre 
bienes inmuebles, en que, según su regulación, tanto en 
la Ley de haciendas locales 38/1988, de 28 de diciembre, 
como en el texto refundido de la misma aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo –arts. 61 y 
siguientes de la primera y 60 y siguientes de la segunda-, 
se está en presencia de un tributo directo de carácter real, 
que grava el valor de los bienes inmuebles, cuyo hecho 
imponible está constituido por la propiedad de bienes 
inmuebles de naturaleza rústica y urbana, o por la titulari-
dad de un derecho real de usufructo o de superficie o de 
una concesión administrativa sobre dichos bienes o sobre 
servicios públicos a los que estén afectados, cuyos suje-
tos pasivos son los titulares de los derechos reales o con-
cesiones de que se trate y cuya base de imposición es 
también el valor de los bienes inmuebles (al que equival-
dría el valor de producción en el impuesto extremeño).

Por su parte, la STC 168/2004 tiene en cuenta, lógica-
mente, para llegar a la conclusión de constitucionalidad 
del gravamen introducido por la Ley catalana 4/1997, de 
29 de mayo, de protección civil de Cataluña, los elemen-
tos diferenciadores de este tributo respecto del tributo 
balear declarado inconstitucional por la STC 289/2000 y, 
por tanto, respecto del tributo extremeño a que se refiere 
la Sentencia recaída en la cuestión de inconstitucionali-
dad de la que se discrepa en este voto. Así, en su funda-
mento jurídico 10, destaca el carácter finalista del grava-
men –no, por consiguiente, su naturaleza contributiva-en 
cuanto, si bien «recae sobre los elementos patrimoniales 
afectos a las actividades de las que pueda derivar la acti-
vación de los planes de «protección civil» –formulación a 
la que califica, siguiendo al Abogado del Estado, de 
«imprecisión técnica»–, claramente se deduce que el 
objeto del gravamen, según los supuestos de sujeción 
que determina, no son dichos elementos patrimoniales, 
sino el riesgo potencial que supone la existencia de las 
instalaciones y actividades en dichos supuestos mencio-
nadas. Así, también, insiste en que los sujetos pasivos no 
son los titulares de los antecitados elementos patrimonia-
les, como sería lógico que sucediera si estos constituye-
ran el objeto del tributo, sino quienes realicen la actividad 
a la que aquéllos están afectos, e insiste igualmente en 
que, para la fijación del tipo o tarifa aplicable, el legislador 
autonómico ha empleado criterios no estrictamente vin-
culados con los ingresos de las empresas explotadoras de 
las instalaciones o realizadoras de las actividades, sino 
con su producción y en que existe previsto el destino de 
un fondo de seguridad con el objeto de financiar activida-
des de previsión, prevención, planificación, información y 
formación. Y todo ello con el resultado de concluir que el 
gravamen allí analizado no era un tributo de carácter con-
tributivo, sino que en él primaba su vertiente retributiva, 
pues su exacción no dependía del valor del bien o de la 
renta que potencialmente produjera, sino del riesgo que 
encerrara y de su peligrosidad medidos en términos de 
protección civil.

5. Planteada así la controversia, y sin perjuicio de 
reconocer mayores dificultades técnicas a la Ley extre-
meña reguladora del gravamen aquí cuestionado que a la 
ley catalana que introdujo el gravamen sobre elementos 
patrimoniales afectos a las actividades de las que pueda 
derivar la activación de planes de protección civil –lo que 
no puede erigirse en canon de constitucionalidad por la 
elemental razón de que a este Tribunal no le corresponde 
emitir juicios de técnica legislativa (por todas, STC 37/
2002, de 14 de febrero, FJ 6)–, no puede compartirse, con-
forme al principio se anunció, el fallo de inconstitucionali-
dad y la argumentación que lo soporta contenidos en la 
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Sentencia mayoritaria si se atiende a las siguientes consi-
deraciones:

a) En primer lugar, a que el impuesto extremeño es 
un gravamen de finalidad extrafiscal reconocida en su 
propia regulación. Conforme establece la disposición adi-
cional primera de su Ley «los ingresos que se recauden 
por el tributo que regula la presente Ley financiarán medi-
das y programas de carácter medioambiental, y entre 
ellos:

Programas de Fomento de las Energías Renovables, 
Tecnologías Limpias y Ahorradoras de Energía.

Descontaminación y mejoras medioambientales en el 
sector energético.

Programas de utilización racional de la energía que 
fomenten el ahorro de las mismas.

Programas que estimulen la reducción, reutilización y 
reciclaje de residuos.

Programas de apoyo al Transporte Público.»

El hecho de que, a diferencia del gravamen catalán, el 
extremeño no establezca que el producto de la recau-
dación del gravamen deba destinarse íntegramente a 
financiar actividades tales como previsión, prevención, 
plani ficación, información y formación en materia medio-
ambiental, no quiere decir que se trate de un tributo con 
mera finalidad recaudatoria. Una cosa es que el grava-
men no aparezca afectado con exclusividad a determina-
das finalidades y otra bien diferente que, por eso, no 
pueda reconocérsele la naturaleza «finalista» que sin 
duda ostenta y, además, todas ellas relacionadas con el 
impacto medioambiental, porque no puede caber duda 
alguna que programas de reducción, reutilización o reci-
claje de residuos, o de apoyo al transporte público, redu-
cen directamente la contaminación y favorecen de la 
misma forma el medio ambiente. Importa destacar que la 
Ley balear 12/1991, de 20 de diciembre, reguladora de un 
impuesto del mismo nombre que el aquí analizado, no 
contenía ningún precepto similar a la disposición adicio-
nal antes transcrita.

Pero es que, además, como observa el Abogado del 
Estado, el art. 3 de la Ley extremeña contempla un supuesto 
de finalidad extrafiscal disuasoria, desde el momento en 
que declara no sujetas al Impuesto la titularidad de las ins-
talaciones y estructuras que se destinen a la producción y 
almacenaje de los elementos patrimoniales enumerados 
como su objeto «para autoconsumo» o «la producción de 
las energías solar y eólicas, salvo que éstas alteren de 
modo grave y evidente el medio ambiente». Con ello, no 
puede dudarse de que el impuesto autonómico pretende 
favorecer las instalaciones de autoconsumo y la produc-
ción de energías renovables (solar o eólica) y frenar aque-
llas otras, como las instalaciones destinadas al transporte 
por elementos fijos del suministro de energía eléctrica o de 
comunicaciones telefónicas o telemáticas que tienen reco-
nocida su incidencia medioambiental.

Cabe añadir que, aun cuando el art. 1 de la Ley cues-
tionada defina el tributo por ella establecido como un tri-
buto directo y de naturaleza real que grava los elementos 
patrimoniales afectos a la realización de actividades que 
incidan sobre el medio ambiente, al igual que entendió la 
STC 168/2004, que contenía una determinación similar del 
objeto del tributo introducido por la Ley catalana 4/1997, 
puede interpretarse que no son dichos elementos patri-
moniales los constitutivos del objeto del gravamen, sino 
las consecuencias en el medio ambiente de las activida-
des a que están afectos, e inclusive el riesgo potencial 
para dicho medio que los mismos puedan suponer. Aun 
no técnicamente bien expresado, la explícita referencia a 
la afección de los elementos a la realización de activida-

des que «perturben el medio de Extremadura o compor-
ten potenciales riesgos extraordinarios en su territorio» 
(art. 1.3) abonan dicha conclusión.

b) En segundo término, si se atiende a que, si bien es 
cierto que el hecho imponible del impuesto sobre bienes 
inmuebles está constituido –art. 61.1 del texto refundido 
LHL– por la titularidad de determinados derechos reales 
inmobiliarios (concesión administrativa, superficie, usu-
fructo y propiedad) y que también en el gravamen autonó-
mico dicho presupuesto está asociado a la «titularidad por el 
sujeto pasivo, en el momento del devengo, de los elemen-
tos patrimoniales situados en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura», no lo es menos que el hecho 
imponible de uno y otro gravamen –la titularidad– tienen 
una dimensión y alcance diferente. En el impuesto sobre 
bienes inmuebles es la titularidad, como concepto jurídico, 
de los derechos reales antes mencionados. En el gravamen 
autonómico, aunque se aluda a la titularidad de elementos 
patrimoniales, se añade «que se encuentren afectos a la 
realización de las actividades que integran el objeto del tri-
buto» (art. 2) y no solo eso, sino que la idea misma de titula-
ridad llega a trascender del elemento patrimonial de que se 
trate para comprender también a «quien realice las activida-
des que integran el objeto del tributo sirviéndose de las ins-
talaciones y estructuras de personas o entidades con las que 
mantenga relaciones de vinculación directa o indirecta» (art. 
6.1). Puede haber, por tanto, una titularidad de actividad 
separada de la titularidad de la instalación, que hace sujeto 
pasivo también a aquel que la realice, lo que revela que el 
objeto del gravamen es, más que el elemento en sí, la activi-
dad que con su utilización se despliega.

c) En tercer lugar, si se atiende a que no puede decirse 
que la base imponible (la medida de la capacidad contribu-
tiva manifestada por la realización del hecho imponible) 
coinciden en uno y otro impuesto, en cuanto, como afirma 
la posición mayoritaria, en ambos «se determina con rela-
ción al valor de los bienes inmuebles, por más que cada 
norma –la estatal y la autonómica-elijan una fórmula dis-
tinta de cuantificación (FJ 9), dado que ese valor es el de 
mercado en el impuesto sobre bienes inmuebles y viene 
fijado mediante procedimientos catastrales de valoración, 
mientras que en el Impuesto controvertido es «el valor pro-
ductivo de los elementos patrimoniales a que se refiere la 
definición legal del objeto del tributo» (art. 7.1), entendién-
dose por tal en el período tributario «la expresión estima-
tiva de la participación de los elementos patrimoniales 
sujetos en la composición de los precios de fabricación o 
costes de los bienes, incluida la energía, o de las activida-
des, obras y servicios, cuya generación determina el origen 
del hecho imponible» (art. 7.2). Con este concepto de «valor 
productivo», que no estaba explicitado en la Ley del 
impuesto balear, que por el contrario hablaba escueta-
mente de la base como «el valor de los elementos patrimo-
niales a que se refiere la definición legal del objeto del tri-
buto», es claro que no se ha pretendido, como afirma el 
Abogado del Estado, medir objetivamente el valor de un 
elemento patrimonial, sino determinar la intensidad con 
que ciertas instalaciones pueden incidir en el medio 
ambiente de Extremadura, puesto que parece claro que tal 
incidencia se corresponde más con la capacidad produc-
tiva que con el valor del bien de que se trate.

Si, pues, el gravamen extremeño no grava la mera titu-
laridad de las instalaciones, sino su afectación a procesos 
productivos con incidencia en el medio ambiente de dicho 
territorio y presenta una naturaleza, estructura y finalidad 
diferentes al impuesto sobre bienes inmuebles, la conclu-
sión no puede ser otra que la constitucionalidad de aquel 
tributo.

En consecuencia, hubiera procedido la desestimación 
de la cuestión de inconstitucionalidad enjuiciada.

Madrid, a dieciséis de junio de dos mil seis.–Pascual 
Sala Sánchez.–Firmado y rubricado. 
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